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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  M INISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud*

REAL DECUETO
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de la provincia de Valencia y 
el Juez de instrucción de Garlet, de los cuales resulta: 

Que en sesión de 25 de Noviembre de 1876 se dió 
cuenta al Ayuntamiento de Carlet de la liquidación 
practicada con el recaudador D. Joaquín Vanaclocha y 
Yanaclocha, resultando un cargo contra el mismo de 
3.186‘62 pesetas, cantidad que, según consta en el acta 
de dicha sesión, la había ingresado aquél en Deposita
ría el 16 del expresado mes, según cargareme núme
ro 58, forma en la que se acordó prestar la aprobación 
en todas sus partes:

Que según consta en el cargareme núm. 28, expe
dido por el Depositario de dicho Ayuntamiento, en 16 
de Noviembre de 1876; D, Joaquín Yanaclocha y Ya
naclocha entregó por cuenta del cap. 7.°, a r t  12, del 
presupuesto de ingresos la cantidad de 1.986 pesetas «á 
cuenta de los repartos locales que como recaudador de 
los mismos tenía para su cobro»:

Que D. José Hervás y Hervás y otros Concejales de 
Carlet presentaron en 3 de Junio de 1887 un escrito 
ante el referido Juzgado, denunciando la contradic
ción que existía entre lo consignado en el acta de 25 
de Noviembre de 1876 y lo que resultaba del cargare
me á que la misma se refería, respecto á la cantidad | 
que se suponía entregada por D. Joaquín Yanaclocha, j 
contradicción que Ajuicio de los denunciantes era in- ! 
dicio vehemente de que por las personas que habían j 
intervenido en aquellos actos, pudieran haberse come- ! 
tido los delitos de malversación de caudales públicos, \ 
penado en el art;. 405 del Código y el de falsificación \ 
de documento público, penado en el art 314: f

Que convertida la denuncia en querella contra Don l 
Serafín Hernández Jiménez y D. Juan Adam y Ramí
rez, Alcalde y Secretario respectivamente del Ayunta- 
miento de Carlet en 1876, é instruida la correspondien- ¡ 
te causa, se practicaron varias diligencias sumariales, 
habiendo presentado Hernández Jiménez una certifi
cación expedida en 16 de Noviembre de 1876 por Don í 
Juan Adam, S ecretario de la Corporación municipal, y 
con el V.° B.° del Alcalde, documento del que aparece 
que practicada liquidación con el recaudador D. Joa
quín Vanaclocha de los repartos locales, resultaba un 
cargo contra aquél de 3.186*62 pesetas; que había en 
tregado por cuenta del extinguido impuesto personal 
en carta de pago, según acuerdo de 25 de Marzo del 
repetido año 1876, la cantidad de 4.000 pesetas, adeu
dándosele, por tanto, 813c38 pesetas que había entre
gado á cuenta del pago de consumos del primer tri
mestre del que fué fiador, según recibo que al efecto 
se le había expedido por D. Joaquín Cabrera:

Que habiendo acordado el Juzgado* reclamar del 
Gobierno civil de Yalencia certificaciones del acuerdo

de 25 de Marzo de 1876 y de las cartas de pago que 
acreditaran la entrega de las 4.000 pesetas, dicha Au
toridad dirigió una comunicación al Juzgado, mani 
festándole que en las cuentas municipales de Carlet, 
referentes al año 1875-76, figura un libramiento, feeha 
16 de Noviembre de 1876, de 4.000 pesetas á favor de 
D. Joaquín Vanaclocha, bajo el concepto del extingui
do impuesto personal, que dice haber satisfecho al Te
soro, según convenio y acuerdo con el mismo de 25 de 
Marzo anterior, cuyo pago se acredita con tres cartas 
de pago expedidas por la Administración económica 
de la provincia, pero no se acompaña copia del citado 
acuerdo de 25 de Marzo:

Que el Gobernador de Valencia, á instanciaúe Don 
Serafín Hernández, y de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose 
en que las cuentas municipales de Carlet correspon
dientes al año 1875-76 se hallan pendientes de examen; 
en que la aprobación de las mismas es atribución del 
requirente; en que mientras no tengan lugar ese exa
men y esa aprobación, ó se declare que ha habido dis
tracción ó malversación de fondos, los Tribunales no 
pueden proceder, porque existe una cuestión previa 
administrativa. El Gobernador citaba el art. 165 de la 
ley Municipal y varias decisiones de competencia:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción alegando que la imputabilidad del hecho 
denunciado, el de la contradicción del acta con el car
gareme de que se trata, es independiente de la ges
tión administrativa que se refiere á la aprobación de 
las cuentas, y por lo tanto excluye la cuestión previa; 
y que en tal supuesto, y existiendo un delito de falsi
ficación ó malversación de caudales públicos, corres
pondía el conocimiento del asunto á los Tribunales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, 
de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronunciar: j

Visto el art. 165 de la ley Municipal, según el cual, 
la aprobación de las cuentas municipales, cuando los 

; gastos no excedan de 100.000 pesetas, corresponde al 
I Gobernador, oída la Comisión provincial; y si excer iie- 
j sen de esa suma, al Tribunal mayor de Cuenta? i del 

Reino, previo informe del Gobernador y de la Coro isión 
i provincial:
\ Considerando:
\ i.° Que el hecho denunciado consiste en s uponer

que en las arcas municipales de Carlet ingresé menor 
cantidad que la que debió ingresar á consecu encia de 
las cuentas rendidas por el recaudador Varjaclocha: 

2.° Que la aprobación de las cuentas municipales 
corresponde á la Administración; y hasta que el exa
men de las mismas no tenga lugar, no es posible sa
ber si ha habido ó no malversación de caudales públi
cos, y si para cometer ese delito se ejecutó el de fal
sedad:

3.o Que existe, por tanto, una cuestión previa que 
i toca á la Administración resolver* y de la cual depende 

el fallo que los Tribunales pudieran diotar, siendo éste 
uno de los casos en que por excepción, pueden los Go

bernadores suscitar contienda de competencia. eü ôs 
juicios criminales.

Conformándome con lo consultada por eí Cons ejo 
de Estado en pleno,

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfcn *r 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de Ja- 
Administración .

Dado en Palacio á veintisiete de Junio’de mil ©eht>- 
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros.

P ráx ed es Mateo §a^asta.

M IN ISTE R IO  D E FO M EN TO

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un error de copia en el Real decreto 
publicado en la Ga o r t a  el d ía  1.° del actual concediendo los 
honores de Jefe superior de Administración civiLá D. Simón 
Martín Sanz, se reproduce á continuación debidamente* recti
ficado.

REAL PECREKL. _ ....
En atención á los dilatados y extraordinario s ser

vicios prestados en la enseñanza, y á los méritos.' lite
rarios contraídos como Juez de exámenes de est udios 
privados por D. Simón Martín Sanz, Rector qute ha 
sido de varias Universidades, con la categoría de Jefe 
de Administración civil; en nombre de mi Augfusto 
Hijo el R e y  D.. Alfonso XIII, y como R e in a , Regente 
del Reino,

Vengo en concederle ios honores de Jefe suparioar 
de Administración civil, libre de gastos.

Dado en Palacio k veintinueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

•losé Canalejas j  Méindex.

REALES ORDENES
limo. Sr.: El Real decreto de 6 de Abril último 

creando campos de demostración agrícola, tiene como 
principal objeto et desarrollo de la enseñanza para fa
cilitar soluciones prácticas al agricultor eu relación 
con los medios de acción de que dispone. La adopción 
de medios fáciles y económicos para combatir las pla
gas de los campos ha de ser uno de los primeros resul
tados del establecimiento de estas demostraciones, que 
el Ingeniero agrónomo hará eficaces utilizando los c©.̂  
nocimientos especiales de su carrera.

Entre las plagas que hoy comprometen el benefbio. 
del cultivo, figura en primer término, por su importan
cia, el mildew, que atacando á la vid altera las función 
nes de este arbusto, perjudicando la calidad de snpror* 
ducto y amenazando la vida de la planta si la, repro
ducción de la criptógama se repite con intensidad, du
rante tres años consecutivos. Afortunadamente el re
medio para combatirla es económico y eficaz, y la en
señanza de su empleo entra de lleno en los trabajos 
que puede realizar el Ingeniero agrónomo para cuín-' 
plimentar las disposiciones del citado Real decreto.

Conviene, pues, utilizar para este, primer trabajo 
| los recursos disponibles y activar la  propaganda,
I señando los medios más prácticos para combatir el 
í mildew, y ensayando las preparaciones cúpricas que
■ más fácilmente puede aplicar r¿[ viticultor, & fin de que
■ durante el mes aovftal se generalice es ta . enseñanza y
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puedan utilizarse oportunam ente los remedios aconse
jados.

En su virtud* y teniendo c “ cuenta lo prevenido en 
los artículos 3.% 4 .°, 5 .° y  8.a del Real decreto de 6 de 
Abril último, <3. M. el R e y  (Q. D G ), y en. su nombre 
la R e in a  Regiente del Reino»,, ha tenido á bien mandar 
lo siguiente:

1 En bodas la provin crns 'donde se La declarado la 
existencia del mildew en  \qs viñedos, el Ingeniero agró
nom o celebrará conferencias acerca de los medios de 
combatir esta p laga ; estas conferencias se repetirán en 
varios p an tos  de la provincia donde á ju icio del Inge
niero rr ¿suite conveniente.

2.® La conferencia se publicará en el jBoletín ofíci&t 
de la iprovincia, para que llegue á conocimiento de to
dos l o s  Ayuntamientos.

3 .° ' Después de celebrada cada conferencia, el In
g e n ie ro , de acuerdo con el Alcalde del pueblo respec
t iv o ,  verificará experimentos de los tratamientos que 
A conseje , enseñando el manejo de los aparatos pulve
rizadores para el empleo de las preparaciones de cobre, 
prefiriendo aquellos que estén al alcance de los viti
cultores y  que aseguren mejor el éxito con relación á 
la habilidad de los operarlos.

4.*® De los experimentos verificados se levantará 
acta para "Certificar 4  su,  debido tiempo los resultados 
obtenidos. '

El Ministerio de Fomento adquirirá, para distri
buirlos inmediatamente á las provincias donde se cele- 

■ bran -estas conferencias y  demostraciones, 50 pulveri
zadores modelo B roquety 2.000 kilogramos de sulfato 
de cobre.

Los gastos que esta enseñanza originen se abo
narán con c“ rgo a1 capítulo correspondiente del pre
supuesto de 1888 89

De Real urden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Julio de 1888.

CANALEJAS Y MÉNDEZ 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

I lmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la 
I R e in a  Regente del Reino, oído al Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y  Comercio, ha tenido á bien 
mandar que los depósitos generales de muestras de vi
nos y  los Laboratorios vinícolas creados por el Real de
creto d e §  de Diciembre último se establezcan en las 
poblaciones que se determinan en el estado adjunto.

De Real orden lo d igo á V. I. para su conocim iento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 21 de Junio de 1888.

CANALEJAS Y MENDEZ,
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

m ercio.

Estado a que se refiere la preinserta Real orden.
Depósitos g en ale 

•<Le muestras ae vinos. Laboratorios vinícolas. Provincias adscritas 
a los laboratorios.

Madrid......... M a d r id .. .. . . . . . . . . j Madrid.
( Guadalajara.

Toledo................... 4 Toledo, 
f Cuenca.

Badajoz.................. i Badajoz. 
{ Cáceres.

Valladolid............ . Valladolid.
Palencia........... ¡ Palencia. 

i Burgos. 
/Zamora.

Zamora........ .......... \ Avila, 
í Salamanca. 
(Segovia.

Ciudad Real.. . . . . .
i

} Ciudad Real, 
i Albacete*
¡ Santander,

Santander... . . . . . . Santander..... . . . .

\

¡León, 
f Oviedo, 
í Pontevedra.

Pontevedra....... „ .. <

j

Orense. 
[Lugo, 
i Cádiz.

C á d i z . . . . . . . . . . . . . Cádiz....................<
i
j

1 Sevilla.
) Huelva. 
f Canarias.. 
i Granada.

G ran ada ...,..,.,.. i 
1
1 Almería. 
[Jaén. 
Córdoba.

Barcelona..,.......... Barcelona............ JBarcelona.
Gerona.

Málaga........ .... Málaga.
Baleares......... Baleares.
Valencia.. . . . . . . . . Valencia.
Lérida.. . . . . . . . . . . Lérida.
Tarragona...... . . .  j

í
; Tarragona, 
1 Castellón.
: Zaragoza.

Z a ra g oza .......... Huesca.
, Teruel.

A licante........ . . . .  ji Alicante,1 Murcia. 
Guipúzcoa.

San Sebastián...ó» San Sebastián... • Navarra.
Logroño. ■ 
Alava.

Madrid 21 de Junio de 1888.=J. C a n a le ja s  y  M én d ez,

C O N S E J O  DE E S T A D O
REAL DECRETO 

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu
ción, Rey de España, y en su nombre y durante su menor 
edad, la Reina. Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-aaministrativo que, ante el Con
sejo de Estado, pende, entre Doña dementa Villanova y Pe
raza, en su nombre D. Evaristo Vázquez Reyes, recurrente, y 
la Administración general, recurrida, en su representación 
Mi Fiscal, sobre revocación de la Real Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 6. de Junio de 1884, que denegó á 
la interesada la mejora de pensión de orfandad que había so
licitado:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 12 de Mayo de 1880, Doña dementa ViUanova acu

dió á la Junta de Pensiones civiles pretendiendo le señalara la 
pensión que le correspondiera en concepto de huérfana de Don 
Tomás, Juez de primera instancia que había sido de varios 
partidos, y teniendo presente, si se consideraba justo, para 
los electos de la ley, que aquel funcionario falleció del cólera, 
desempeñando las funciones de su cargo; y acompañó para 
justificar dicho extremo una certificación autorizada en Pam
plona á 16 de Abril del mismo año 1880 por el Doctor D, Sa
turnino Lizárraga*

Que la Junta después de reconocer al causante veinte años 
y cinco días de s e T c v  y el sueldo regulador de 5.000 pese
tas, declaró en 21 de Diciembre de 1881 á Doña dementa Vi- 
llanova con derecho ala pensión del Tesoro de 1.000 pesetas 
anuales:

Que en instancia de 21 de Octubre de 1883, acompañando 
nuevos documentos para justificar que D. Tomás Villano va fa
lleció del cólera-morbo, cuando esta enfermedad había sido de
clarada epidémica oficialmente, pretendió la reclamante que, 
conforme á lo dispuesto en los artículos 51 y 52 del proyecto 
de Ley de Clases pasivas de 20 de Mayo de 1862, se le otorgara 
la pensión correspondiente al regulador del destino de Magis
trado de Audiencia territorial, inmediato superior al que ejer. 
ció el causante. Y la Junta, en sesión de 21 de Febrero de 1884, 
desestimó esta pretensión* atendiendo á que la interesada ha
bía consentido el acuerdo de 21 de Diciembre de 1881, por el 
que se le concedió la pensión de 1.000 pesetas anuales, sin 
haber recurrido dentro del término legal:

Q u e habiéndose alzado de esta resolución Doña dementa 
Villanova para ante el Ministerio de Hacienda, alegando que 
la instancia de 21 de Octubre contenía una pretensión distinta 
de la aducida en la primitiva de 1880, el Centro ministerial 
expidió la Real Orden impugnada de 6 de Junio de 1884, por 
la cual, y teniendo 'en cuenta análogos fundamentos á los ex
puestos por la Junta de Pensiones civiles, se desestimó la al
zada, interpuesta:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales resulta: 
Que notificada la anterior Real Orden á Doña elementaVi- 

Jlanova en 6 de Octubre de 1884, en 3 de Diciembre siguiente 
presentó recurso ante el Consejo, que amplió á nombre de la 
interesada D. Evaristo Vázquez Reyes, con la suplica de que 
se revoque lia referida Real Orden de 6 de Junio y se declare 
que la recurrente tiene derecho á que se resuelva su preten
sión, en primera instancia por no haberlo sido anteriormente, 
á causa de no haber justificado hasta ahora el derecho recla
mado con los documentos que acreditan la muerte de su pa
dre' por consecuencia del cólera: ■

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó al recurso en 26 de 
Mayo último, pidiendo que se absuelva » la Administración 
general y  la  confirmación de la Real Orden impugnada:

Visto el Decreto^do i§  de H$yo de 1873, orgánico .de la 
Junta de Pensiones civiles, que dispone en su art 26 que los 
interesados quemóse conformasen conloe acuerdos de la mis
ma podrán alzarse en, queja al Ministerio de Hacienda en el 
. término de treinta días, contados deede1 el en que se les hu
biere notificado administratívamieilte ó se publiquen en la 
G a c e t a :

Considerando que en la solicitud de 12 de Mayo de 1880 
pretendió la recurrente que al señalársele la pensión que la 
correspondiera se tuviese en cuenta que su causante había fa
llecido del cólera-morbo, y acompañó comprobantes de esta 
alegación, por lo cual el acuerdo de la Junta de Pensiones ci
viles de 21 de Diciembre de 1881 no puede menos de ser esti
mado resolutorio de la mencionada pretensión:

Y considerando que por no haber la recurrente utilizado 
contra el citado acuerdo el recurso que establece el art. 26 del 
Decreto de 16 de Mayo de 1873, quedó aquél consentido y fié  
ejecutorio:

Conformándome con lo consultado por la Sala.de lo Con
tencioso' del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
D. Pedro de Madrazo, Presidente accidental; D. Miguel de los 
Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Angel María 
Dacarrete, D. Dámaso de Acha, el Marqués de la Fuensanta, 
D. Enrique Císneros, D. José María Valvarde, D. Escolás
tico de la Parra, D. Joaquín Medica y D. Juan Facundo Ríafío;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en desestimar el recurso interpuesto por Doña d e 
menta Villanova contra la Real Orden de 6 de Junio de 1884, 
que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta y ocho.= MARIA CRISTINA =E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación. =Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : deque certifico.

Madrid 5 de Mayo de 1888.= Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Nota bibliográfica, de las obras impresas en el extranjero en idio

ma español, para cuya introducción en España se autoriza á 
los Sres. Hachette y Compañía, de París, con arreglo á lo dis
puesto en el decreto de 4 de Septiembre de 1867.

Perrier (Ed.): Elementos de Fisiología y Zoología, por Ed. 
Parriar, Profesor en el Museo de Historia Natural de París y 
en la Escuela Superior de Sévres.—Versión española. Primera 
parto Fisiología animal.—París, librería de Hachette y Com- 
pañ 79, boulevard Saint* Germain, 79, 1888. Derechos de 
t aducción y de reproducción reservados. Imprenta de Lahu- 
re, calle de Fleurus, 9, París (en 12.°, 284 páginas, con 147 
grabados).

Gillet-Damítte: Pequeña Enciclopedia de las Escuelas. Fí
sica aplicada á los usos de la vida, por Gillet Damitte, Ins
pector que fue de Instrucción primaria en Francia, Oficial de 
Instrucción pública.—París, librería de Hachette y Compa
ñía, 79, boulevard Saint-Germain, 79, 1888. Derechos de tra
ducción y de reproducción reservados. Imprenta de Lahure, 
calle de Fleurus, 9, París (en 12.°, 72 páginas, 54 grabados).

Pequeña Enciclopedia de las Escuelas. Química, por Giilet- 
Damttte, Inspector que fué de Instrucción primaria en Fran
cia, Oficial de Instrucción pública.—París, librería de Hachet
te y Compañía, 79, boulevard Saint*Germain, 79, 1888. Dere
chos de traducción y de reproducción reservados. Imprenta de 
Lahure, calle de Fleurus, 9, París (en 12.°, 64 páginas, 27 gra
bados).

Pequeña Enciclopedia de las Escuelas. Aritmética y Geo
metría, por Giilet-Damitte, Inspector que fué de Instrucción 
primaria en Francia, Oficial de Instrucción pública.—París, 
librería de Hachette y Compañía, 79, boulevard Saint-Ger- 
main, 79,1888. Derechos de traducción y de reproducción re
servados. Imprenta de Lahure, calle de Fleurus, 9, París 
(en 12.°, 64 páginas, con grabados).
_  Pequeña Encielopedia de las Escuelas* Higiene, por Gillet- 
Damifcfce, Inspector que fué de Instrucción primaria en Fran
cia, Oficial de Instrucción pública.—París, librería de Hachet
te y Compañía, 79, boulevard Saint-Germain, 79,1888. Dere
chos de traducción v de reproducción reservados. Imprenta 
de Lahure, calle de Fleurus, 9, París (en 12.°, 64 páginas, 29 
grabados).

Pequeña Enciclopedia de las Escu elas. Gimnástica, por Gil
let* Damitte, Inspector que fué de Instrucción primaria en 
Francia, Oficial de Instrucción pública.—París, librería de 
Hachette y Compañía, 79, boulevard Saint*Germain, 79,1888. 
Derechos de fcraduccción y de reproducción reservados. Im
prenta de Lahure, calle de Fleurus, 9, París (en 12.°, 64 pági
nas, 40 grabados).

Pequeña Enciclopedia de las Escuelas. Historia de los tiem
pos antiguos, por Giilet-Damitte, Inspector que fué de Ins
trucción primaria en Francia, Oficial de Instrucción públi
ca.—París, librería de Hachette y Compañía, 79, boulevard 
Saint-Germain, 79, 1888. Derechos de traducción y de repro
ducción reservados. Imprenta de Lahure, calle de Fleurus, 9, 
París (en 12.°, 64 páginas, 25 grabados).

Pequeña Enciclopedia de las Escuelas. Historia de los 
tiempos modernos, por Gillet-Damitte, Inspector que fué de 
Instrucción primaria en Francia, Oficial de Instrucción públi
ca.—París, librería de Hachette y Compañía, boulevard Saint- 
Germain, 79,1888. Derechos de traducción y de reproducción 
reservados. Imprenta de Lahure, calle de Fleurus, 9, París 
(en 12.°, 64 páginas, 17 grabados).

Wíríh (Mlle. Ernestine) y Rret (Mlle. E.).~Pequeña Enci
clopedia de las Escuelas. Trabajos ó labores de aguja, por 
Mlle. Ernestine Wirth y Mlle. E. Bret, Profesora del ramo en 
el Liceo de niñas de Lyón.—París, librería de Hachette y 
Compañía, 79, boulevard Saint-Germain, 79, 1888. Derechos 
de traducción y reproducción reservados. Imprenta de La
hure, calle de Fleurus, 9, París (en I2.°, 72 páginas, 82 gra
bados). ■ '

Mantilla (L.).—Libro de lectura núm. 2, por Luis F. Man
tilla, Profesor de la lengua y literatura española en la Uni
versidad de Nueva York. Edición enteramente refundida, con 
arreglo á la última ortografía de la Academia Española, y 
adornada con grabados por C. Gilbert.-—París, librería de Ha
chette y Compañía, 79, boulevard Saint Germain, 79,1888. 
Imprenta de Lahure, calle de Fleurus, 9, París (en 12.°, 352 
páginas).

Madrid 23 de Junio de 1888. =E1 Director general, Emilio 
Nieto.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.
La Deuda flotante en 1.° de Junio de 1888 estaba represen

tada del modo siguiente:
Pesetas.

Letras sobre provincias á favor del Banco de
España, por 1885-86.    ..............................   85.506.000

Idem id. id. á id. del id. de id., por 1886-87... 51.500.000
Idem id. id. á id. del id. de id., por 1887-88... 27.000.000

164.000.000 |
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Pesetas.

Aumento que ha tenido la Deuda flotante en el mes 
de Junio de 1888.

Por renovación de letras venci
das el día 2, del anticipo de 
10.000.000 de pesetas, acorda
do por Real orden de 1.° de Di- ,
ciembre de 1885. •—Vencerán 
el 31 de Agosto de 1888, por
1885-86............. ...................  4.000.000

Por id. de id. id. el mismo día, 
del anticipo de 15.000.000 de pe
setas, según Real orden de 8 
de Julio de 1887. — Vencerán 
el 31 de Agosto de 1888, por
1887-88...................................  1.000.000

Por id. de id. id. el día 9, del 
anticipo de 25.000.000 de pe
setas, á virtud de Real orden 
de 1.° de Octubre de 1886.—
Vencerán el 7 de Septiembre
de 1888, por 1886-87 ..............  4.600.000

Por id. de id. id. el día 11, del an
ticipo de 10.000.000 de pesetas, 
según Real orden de 19 de Fe
brero de 1886.—Vencerán el 9 
de Septiembre de 1888, por
1885-8 6................ ............. 5.000.000

Por id. de id. id. el día 13, del .
anticipo de 20.000.000 de pese
tas, á virtud de Real orden de 
17 de Abril de 1886.—Vence
rán el 11 de Septiembre de 1888,
por 1885 86........ ...................  5.000.000

Por id. de id. id. el día 14, del 
anticipo de 15.000.000 de pe
setas, según Real orden de 8 
de Julio de 1887. — V encerán 
el 12 de Septiembre de 1888,
por 1887-88.............................  1.000.000

Por id. de id. id. el mismo día, 
del anticipo de 15.000.000 de 
pesetas, á virtud de Real orden 
de 1.° de Diciembre de 1887.—
Vencerán el 12 de Septiembre
de 1888, por 1887 88.'...........  2.000.000

Por id. de id. id. el día 18, del 
anticipo de 25.000.000 de pe
setas, según Real orden de 22 
de Junio de 1886.— Vencerán 
el 16 de Septiembre de 1888, por
1886-8 7............. ......... 5.000.000

Por id. de id. id. el día 20, del
anticipo de 15.000.000 de pese
tas, á virtud de Real orden de
1.° de Diciembre de 1887.—
Vencerán el 18 de Septiembre
de 1888, por 1887-88.......... . 2.000.000

Por id. de id. id. el día 22, de 
igual anticipo que las anterio
res.—Vencerán el 20 de Sep
tiembre de 1888, por 1887 88.. 2.000.000

Po|r id. de id. id. el día 23, del 
mismo anticipo que las prece
dentes.— Vencerán él 21 de 
de Septiembre de 1888, por
1887-8 8 ................................... 1.000.000

Por id. de id. id. el día 26, del
anticipo de 25.000.000 de pese
tas, según Real orden de 1.° de 
Octubre de 1886. — Vencerán 
el 24 de Septiembre de 1888,
por 1886-87.............................  8.400.000

Por id. de id. id. el mismo día, 
del anticipo de 25.000.000 de 
pesetas, á virtud de Real orden 
de 22 de Junio de 1886.—Ven
cerán el 24 de Septiembre de
de 1888, por 1885-86. .......  6.500.000

Por id. de id. id. el citado día, 
del anticipo de 20.000 000 de 
pesetas, según Real orden de 
7 de Enero de 1887.—Vencerán 
el 24 de Septiembre de 1888,
por 1886-87.................... . 5.500.000

-----------  53.000.000

217.000.000
Disminución que ha tenido la Deuda flotante 

en el mes de Junio de 1888.
Por recogidas de letras vencidas

el día 2, por 1885-86.............. 4.000.000
Por id. de id. id. el id. id., por

1887-88............ .....................  1000.000
Por id. de id. id. el día 9, por

1886-87.... 1........................ . 4.600.000
Por id. de id. id. el día 11, por

1885-86................................ . 5.000.000
Por id. de id. id. el día 13, por

1885-8 6......... , .............. 5.000.000
Por id. de id. id. el día 14, por

1887 88.......... . 1.000.000
Por id. de id. id. el id. id., por

1887-8 8................. ................  2.000.000
Por id. de id. id. el día 18, por

1886 87........................ ..........  5.000.000
Por id. de id. id. el día 20, por

1887-88....... ..........................  2.000.000
Por id. de id. id. el día 22, por

1887-88 ..................................  2.000.000
Por id. de id. id. el día 23, por

1887-88..................................  1.600.000
Por id. de id. id. el día 26, por

1886-8 7 .......................... 8.400.000
Por id. de id. id. el id. id., por

1885-86 ................................... 6.500.000
Por id. de id. id. el id. id., por

1886-87 . ........................ ........  5.500.000
-----------------  53.000.060

Importaba la Deuda flotante en 1.® de Julio
de 1588. .............................................  164.000.000

. Madrid 2 de Julio de 1888. =  El Director general, Ole
gario Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.
Verificado en este día el sorteo para la amortización de tí

tulos de la Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, el cual se 
ha efectuado con entera sujeción á lo prevenido en la Real 
orden de 21 de Majo de 1882 y anuncio inserto en la G a c e t a  
del día de ayer, ha sido agraciada la bola núm. 8, que repre
senta el 8.° grupo, quedando, en su virtud, amortizados los 
títulos siguientes:

PRIMERA SERIE

8.727 8.844 9 671 9.785 9.885 9.964 10.057
8.729 8.847 9.672 9.787 9.886 9.968 10.058
8.734 8.849 9.674 9.788 9.888 9.969 10 060
8.737 8.856 9.679 9.789 9.889 9.970 10.064
8.744 8.857 9.680 9.790 9.890 9.972 10.068
8.745 8.865 9.682 9.792 9.891 9.974 10.069
8.746 8.868 9.683 9 795 9.892 9.977 10.070
8.747 8.871 9.689 9.803 9.898 9.979 10.083
8.748 8.873 9.695 9.804 9.902 9 982 10.084
8.749 8.885 9.699 9.805 9.903 9.983 10.087
8.750 9 564 9.700 9.806 9.904 9.984 10.089
8.756 9.566 9.702 9.807 9.905 9 987 10.098
8.757 9.567 9.704 9.808 9.907 9 988 10.101
8.759 9.568 9.706 9.809 9.908 9.989 10.102
8.761 9.570 9.708 9.810 9.909 9.990 10.874
8.765 9.573 9.709 9.811 9.913 9.991 10.880
8.769 9.574 9.710 9.821 9.917 9.995 10.885
8.770 9.575 9.711 9.823 9.918 9 998 10.886
8.773 9.577 9.717 9.825 9.919 9.999 10.887
8.774 9.579 9.718 9.826 9 920 10.000 10.888
8.775 9.580 9.719 9.827 9.921 10.002 10 889
8.777 9.582 9.721 9 834 9.923 10 003 10.891
8.780 9.583 9.724 9.835 9.924 10.004 10.895
8.782 9.584 9.726 9.836 9.925 10.005 10.901
8.789 9.587 9.727 9.838 9.926 10.006 10 902
8.791 9.600 9-728 9.839 9.927 10.007 10 904
8.792 9.601 9.729 9.840 9.928 10.010 10.905
8 793 9.606 9.730 9.841 9.929 10.011 10.908
8.795 9-607 9.732 9.842 9.930 10.019 10.910
8.803 9 610 9.734 9.849 9.932 10 021 10.911
8.805 9.613 9.735 9.854 9.934 10 024 10.913
8.806 9.623 9.737 9.860 9.935 10.025 10.918
8.807 9.624 9.738 9 861 9.936 10.026 10.920
8.809 9.627 9.739 9.864 9.937 10.028 10 921
8.810 9.628 9.740 9.866 9.938 10.030 10.923
8.812 9.634 9.750 9.867 9.939 10 032 12.334
8.813 9.635 9.753 9.868 9.941 10.035 12 337
8.814 9.636 9.758 9.869 9.944 10.036 ' 12.339
8.817 9.637 9.762 9.870 9.947 10.037 12 341
8.819 9.638 9.764 9.871 9.949 10.038 12.342
8.821 9.639 9 768 9 872 9.950 10.039 12.344
8.823 9.650 9.769 9.873 9.952 10.040 12.345
8.824 9.653 9.770 9.874 9.954 10.042 12.346
8.827 9.657 1 9.771 9.877 9.958 10.043
8.832 9.658 9.772 9.879 9.959 10.044
8.833 9.660 9.773 9.882 9.960 10 047
8.834 9.661 9.780 9.883 9.962 10.049
8.841 9.670 9.784 9.884 9.963 10.052

SEGUNDA SERIE

9.431 9.537 10.406 10.525 10.671 10.780 10.906
9.432 9.538 10.407 10 526 10.674 10.783 10.910
9.434 9.542 10.408 10.527 10.679 10.786 10.911
9.437 9.547 10.409 10.529 10.682 10.787 10.913
9.438 9.548 10.410 10.530 10.683 10 792 10 917
9.440 9 550 10.413 10.532 10.684 10.798 10 919
9.442 9.552 10.417 10.535 10.685 10.800 10.920
9.444 9.554 10.423 10.539 10.686 10.805 10.921
9.445 9.555 10.430 10.543 10.688 10.806 10.923
9.447 9.556 10.432 10.544 10 689 10.807 10.924
9.448 9.557 10 440 10,549 10.692 10 808 10.925
9.449 9.569 10.441 10.550 10.695 10.809 10.926
9.452 9.573 10.444 10.557 10.697 10.810 10.927
9.453 9 574 10.447 10.559 10.698 10 811 10.928
9.454 9.575 10.449 10.561 10.700 10.818 10.929
9.455 9.576 10.450 10.562 10 701 10 819 10.930
9.456 9.580 10.452 10.563 10.702 10 824 10.932
9.459 9.590 10.453 10 571 10.704 10.825 10.935
9.461 9.595 10.454 10.590 10.705 10.826 10.936
9.463 9.596 10.464 10.598 10.713 10.834 10.937
9 473 9.597 10.466 10.602 10.717 10.835 10.939
9 474 9.599 10.468 10.603 10.724 10 837 10.940
9.476 9.603 10 469 10.607 10.727 10.843 10.941
9.477 9.604 10.471 10.609 10.739 10 844 10.943
9.478 9.614 10.472 10 610 10.740 10.847 10 944
9.488 9.617 10.473 10 613 10.743 10.850 10.947
9.492 9.625 10.475 10.618 10.747 10.852 11.837
9.495 9.627 10.477 10.619 10 749 10.853 11.838
9.497 9.629 10.479 10.620 10.752 10.860 11.839
9.502 9.630 10.480 10.621 10.753 10.863 11.840
9.506 9.632 10.484 10.630 10.754 10.868 11.841
9.507 9.633 10.486 10.632 10.757 10.870 11.842
9.512 9.634 10.488 10.635 10.758 10.871 11 843
9.513 9.652 10.490 10.636 10.762 10.875 11 844
9.514 10.392 10.491 10.639 10.763 10.895 11 847
9.519 10.39? 10.492 10.640 10.764 10.897 11.849
9.523 10.394 10.504 10.642 10 767 10.898 11.871
9.525 10.397 10.506 10.643 10.768 10.899 11.872
9.531 10.403 10.520 10.649 10.772 10.901 11.875
9.533 10.404 10.523 10.657 10.773 10 904 11.877
9.534 10.405 10.524 10.660 10.774 10.905

t e r c e r a  s e r ie

11.734 11.813 11.861 11.924 11.959 12.655 12.734
11.737 11.814 11.865 11.925 11.961 12.665 12.741
11.740 11.825 11.866 11.927 11.962 12.666 12.742
11.741 11.827 11.869 11.929 11.966 12.668 12.745
11.744 11.831 11.870 11.930 11.968 12.670 12 746
11.745 11.838 11.871 11.931 11.969 12.678 12.748
11.763 11.839 11.873 11.932 11.970 12.680 12.759
11.768 11.840 11.835 11.933 11.973 12.682 12.765
11.769 11.841 11.887 11.934 11.974 12.685 12.768
11.770 11.844 11.888 11.942 11.975 12.691 12.770
11.773 11.845 11.889 11.944 11.976 12.695 12.777
11.777 11.846 11.890 11.945 11.977 12.696 12.778
11.783 11.847 11.893 11.946 11.978 12.698 12.780
11.785 11.848 11 894 11.947 11.980 12.700 12.783
11.786 11.849 11.895 11.948 11.982 12.702 12.786
11.790 11.850 11.896 11.949 11.983 12.703 12.787
11.791 11.852 11.897 11.950 11.985 12.704 12.790
11.792 11.853 11898 11.952 11.986 12.706 12.793
11.793 11.854 11.899 11.955 11.987 12.709 12.797
11.798 11.855 11.900 11.954 11.990 12.714 12.799
11.800 11.857 11.906 11.955 11.991 12.724 12.800
11.806 11.858 11.907 11.956 11.992 12.732 12.804
11.812 11.859 11.923 11.958 12.653 12.733 12.806

12.813 12 945 13.039 13.099 13.149 13.198 13.252
12.814 12.916 18.044 13.101 13.150 13.204 13.257
12 825 12.954 13.046 13.104 13.152 13.205 13.258
12 832 12.958 13.047 13.105 13.153 13.207 13.259
12.838 12.970 13.062 13.106 13.157 13.208 13.260
12.848 12.971 13.066 13.107 13.160 13.209 13.261
12.853 12 973 13.068 13.108 13.162 13 219 13.262
12.858 12.974 13.069 13.109 13.163 13 223 13.272
12.859 12.985 13.077 13.111 13.164 13.224 13.273
12 863 12.992 13 078 13.118 13.166 13.225 13.274
12.865 12.996 13.082 13.119 13.167 13 226 13.275
12.866 12.997 13 083 13.120 13.168 13.227 13.277
12.868 13.003 13.087 13.121 13.169 13 228 13.291
12 883 13.010 13.088 13.126 13.170 13 229 13.295
12.903 13.012 13.089 13.127 13.171 13.240 13.302
12.914 13.013 13.090 13.128 13.175 13.241 13.303
12.919 13.019 13.091 13.129 13.180 13.242
12.922 13.022 13.092 13 135 13.186 13.243
12.932 13.023 13.093 13.136 13..87 13.244
12.933 13.024 13.094 13 138 13.192 13.247
12.934 13.025 13.095 13.139 13.195 13.249
12.939 13.033 13.096 13.141 13.197 13.250

CUARTA SERIE

20.724 20.956 21.156 22.549 22.887 23.002 23.132
20 725 20.957 21 157 22.550 22.888 23.003 23.133
20.727 20.961 21.158 22.552 22 889 23 004 23 134
20.729 20.962 21.159 22.553 22 895 22.005 23.137
20 731 20.963 21.163 22.554 22 898 23.006 23.138
20.734 20.965 21.165 22.555 22 904 23.007 23.139
20.737 20.966 21.174 22.556 22 905 23.009 23 140
20.738 20.968 21.176 22.557 22 906 23.010 23.141
20.739 20.969 21.177 22.558 -22 907 23.012 23.142
20.741 20.970 21.178 22.559 22.917 23.013 23.144
20.742 20.971 21.192 22.563 22.919 23.014 23.145
20 744 20 973 21.200 22.565 22 921 23.017 23.147
20 745 20.974 21.202 22 566 22.922 23.019 23.148
20 746 20.975 21.204 22.568 22.923 23.021 23.150
20.754 20.978 21.205 22.569 22.925 23 022 23 152
20.755 20.980 21.206 22 573 22.927 23.023 23.153
20.756 20.986 21 207 22.574 22.929 23.024 23.158
20.759 20 988 21.209 22.576 22.930 23.025 23-159
20.761 20.991 21.210 22.578 22 931 23 027 23.161
20.766 20.992 21.212 22.530 22 932 23 029 23.162
20.771 21.002 21.213 22.583 22.933 23.030 23.163
20.777 21 003 21.214 22.585 22.934 23.031 23 165
20.778 21.004 21.222 22.586 22.937 23.037 23.166
20 785 21.005 21.229 22.587 22.938 23 039 23.168
20.791 21 013 21.230 22.588 22 939 23.040 23.175
20 793 21.014 21.231 22.594 22.910 23.041 23.176
20.794 21.017 21.233 22.595 22.941 23.042 23.177
20.795 21.023 21.234 22.596 22 .942 23.044 23.183
20.798 21024 21237 22.597 22.944 23.045 23.194
20.800 21.025 21.238 22.598 22.945 23.046 23.197
20.803 21.027 21.240 22.599 22.946 23 047 23.199
20.804 21.029 21.241 22.600 22.947 23.048 23.200
20.805 21.030 21.242 22.602 22.948 23.054 23.210
20.809 21.031 21.244 22.603 22.949 23.057 23.219
20.810 21.032 21.247 22.604 22.950 23.058 23.223
20.812 21.038 21.248 22.605 22 952 23.059 23.224
20.814 21.040 21.252 22 606 22.953 23.061 23.225
20.819 21.041 21.261 22.610 22.954 23.062 23.229
20.822 21.042 21.270 22.612 22.955 23.063 23.230
20.827 21.045 21.280 22.613 22.956 23 065 23.231
20.829 21.049 21.282 22-614 22.957 23.066 23.232
20.830 21.056 21.-285 "22.619- 22 958 23 070 23.237
20.838 21.057 21.286 22.624 22.959 23.071 23.238
20.839 21.058 21.287 22.627 22.961 23.073 23.248
20.841 21 059 21 290 22.633 22.962 23.074 23.252
20.842 21 062 21.291 22.634 22.963 23.075 23.257
20.846 21.066 22.441 22.637 22.965 23.076 23.261
20.847 21 068 22.442 22.638 22.966 23 077 23.263
20 848 21 071 22.446 22.639 22.968 23 078 23.265
20.850 21 073 22.447 22.640 22.969 23 082 23.266
20.853 21.077 22.448 22.641 22.970 23.083 23.268
20.854 21 078 22.449 22.648 22.971 23.085 23.269
20.861 21.080 22.450 22.649 22.973 23.086 23.270
20.863 21.085 22 455 22.650 22,974 23.087 23.271
20.866 21.086 22.456 22.657 22.975 23.091 23.273
20.869 21.092 22.457 22.658 22 976 23.092 23.274
20.877 21.097 22.458 22.661 22 977 23.093 23.277
20.882 21.099 22.459 22.662 22.978 23.094 23.278
20.883 21.106 22.461 22.668 22.980 23 095 23.282
20.885 21.109 22.462 22.669 22 982 23.096 23.283
20.886 21 110 22.463 22.670 22.983 23.097 23.285
20.887 21.112 22.468 22.671 22 9r-5 23 098 23.286
20.919 21.113 22.470 22.673 22.986 23 099 23.287
20.922 21.114 22.471 22.675 22.987 23 102 23 288
20.925 21.122 22.473 22.676 22.988 23.103 23.289
20 927 21.124 22.474 22.677 22 989 23.107 23.290
20.930 21.129 22.482 22.678 22.990 23.109 23.291
20.934 21.132 22.530 22.680 22.991 23.H0 23.292
20 937 21.133 22.531 22.682 22 992 23.117 23 293
20 938 21.134 22.532 22.683 22.993 23 119 23 294
20 942 21.137 22.533 22.685 22.994 23.123 23.295
20.944 21.139 22.534 22.686 22.995 23 124
20.945 21.140 22.540 22.687 22.996 23.125
20.947 21.142 22.542 22.882 22.997 23.127
20.949 21.150 22.544 22 883 22 998 23.129
20.950 21.152 22 545 22.885 22 999 23 130
20.952 21.154 22.546 22.886 23.000 23.131

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 30 de Junio de 1888. == El Director general, P.-S., 

Enrique de Linacero.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia central, 
Depósitos de embarque y Caja general de Ultramar.
El día 4 de Julio dará principio por esta Inspección el pago 

de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los Ejér
citos de Ultramar, en los días que á continuación se expresan, 
de doce y medía de la mañana á tres y medía de la tarde.

MES DE JUNIO DE 1888 
Día, é de Julio

Letras A, B, (7, D, E, F, G, E, 1, J, E, L y Ll.
Día 5

Letras M, N> O, Ps Q, R, S, T, U y Z.
Día 6

Incidencias.
Madrid 30 de Junio de 1888.=El Brigadier Inspector, Isi

doro Liuii.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Consejo de Redenciones y Enganches militares. — Junta calificadora de aspirantes a destinos civiles.

Relación nominal de los sargentos en activo y  licenciados de todas clases que han sido significados en el mes de la fecha para  los destinos civiles qu e se 
expresan ,  p or haber resultado con más años de servicios y  mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban,

AÑOS BE

DEPENDENCIA DESTINOS HOMBRES CLASES Hp.to
p*

r/vtBi
3.o*
?

«
B
<&0

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Aduanas. . . . . . ........ .......
Fábrica del Timbre.................. ...................... ...... • • ...  • . . .  •
Almacén de Efectos timbrados de Madrid... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dirección gen eral de Propiedades.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •.
Administración de Propiedades é Impuestos de Cáceres. . . .  * * .«

Aspirante segundo.. ; .* • * •**•., 
Revisor,. . . . . .  •. . . . . . . . .  * •»•
Moio segundo. •. % *.. • ,. • • ..
Aspirante primero.,. . . . . . . .  .
Idem ,. ......... ............ ......

Sargento primero... . . . . .
Idem segundo.... . . . . . . .
Idem........... .
Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem

37
30
35
28
*̂ q

16
12
4

12
12
12
14
12
25
13
4

12
10
17
10
»

r: 4. 
8 
1 
5
A

Idem de Contribuciones y Rentas de Córdoba.. . . . . . . . . . . .  • ...•
Idem id. de Jaén. . . . . . . . . . . . . . „ . . . . . . . . • . . . . • • . . • . . . . . . . . . • .
Secretaría de Hacienda______ . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . • . . .  •.. *. . . .
Administración de Contribuciones y Rentas de Corana. * . .  %.. •. 
Aduana de Cádiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . .  * . . . . . . . .
Idem de Sevilla,. . . . . . . . . , . . . . . . , . . . . ,  • . . . . . . . , . . . . , . .  * . , , .
Idem de Bilbao,................. .... .... „ . . . .  „ * ,,. „ „ . . .  „. „ . . „ * .

.Idem ......a____. . . . . ----- --
Id em ...... . . . . . . . .
Idem..*------- . . . . . . . . ---------
Idem segundo. •.. * .  • . . . . . .
Moco de faena.. . . . . . . . . . . .
Idem.............. . . . . . *
Portero1, • ., *.- •«• • • • •. • • • • •

Idem.............................
Idem.............................
Idem primero.............
Idem segundo,. . . . . . . . . .
Id e m . . . . . . . . . . . . . . .......
Idem............................
Trí aiyi

r lO

31
32
34 
47 
44 
36
33 
32
35 
31
»

6
10
9

13
2

8m
...8

6m
13
5

»

Administración de Contribuciones y Rentas de Cádiz,. . . . . . . . . .
Idem id. de Zaragoza.......... , . . , .. „ , . . ,  „. „ . . , . , . , , . . , , . , . . . .  ..
(Barcelona) id. de Loterías, núm, 54, del Paseo de Gracia* . 
Presidencia del Consejo de Ministros... » . . .  * . . . . * . . . .  * • . . . . , . ,

Ordenanza.;... . . . . . . . . .  * . . . . .
Idem,. ................. ................
Administrador . , . . * , . . . . .  „. 
Escribiente . . . . . . . . . . . . . , .

Id em .................. .
Idem primero.. . . . . . . . . .
Idem........................

»

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN

Gobierno civil de 'Logroño. . . . . .  • • • • , . . . . , . , ,  • • • . . . ,  • • • . . . .  •.
Idem, de C ó r d o b a . . . . . . . . . .  * . . . .  . . . . . . . . . . . .  •.. •
Ministerio de la Gobernación...................................... ..

Aspirante- primero.. . . . ___
Oficia! quinto.

■ Mozo.. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .

Sargento segundo___ .. . .
Idem.............................
THatr

31 
33
32

12
12
17

7
10
*7

CAPITANÍA GENERAL BE CASTILLA LA NUEVA

i

Juzgado de instrucción del Oeste................................ ...........

Obras públicas de Segovia.................................. ......... ...........

Alguacil.............. ..............
f Peón caminero................... .
J Idem...................................
J Idem...........................
1 Idem..................................

Sargento primero...........
Cabo primero.................
Idem segundo..............
Soldado...................... ..
THptyi

33
33
35
39
40
32 
30
33

14
4
4
9
8
9

10
9

10

»
/ Ordenanza.....................
1 Bombero núm. 68...........

Sargento primero...........
Soldado.........................
Sargento segundo..........

4
1 Guardia municipal.. . . . . . . . . . »

6
Ayuntamiento de Madrid.—Sección facultativa del Ensanche...

] iaem .... - . . . . . . . . . . . . . . . . .
\ Idem........ ........ ................
i Idem.................................
1 Idem................................... • * * •

Idem..................... .
Idem...............................

••• Idem. . . . . . . . . . . « « , . . . . .
Idem

35
35
35
35 
28 
29 
32
»

32
32
36

5 
14
9
6 
8 
8 
9 
6 
8

13
4

3
3
1

f Idem.....................................
\ Idem...................................,

Obras publicas de Madrid (Jarama).................................... . Guarda regador..................
Delegación del mercado de ganados.—Dehesa de la Arganzuela. | j¡^arc*a’ ......................

• * • • •

Idem.......... ...................
Idem...............................
Idem primero..................
Idem segundo.................
Idem..............................
Idem...................... ........
Idem primero.................

1
»

3
lira

Ayuntamiento de Carboneras (Cuenca)...................... .............. .
Obras públicas de Guadalajara............................................... .

CAPITANÍA GENERAL BE CATALUÑA

Secretario...........................
Peón caminero. . . . . . . . . . . . . .

1
4
3

Obras públicas de Barcelona.,. . . .  „ . . .  . * . , . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .  „, Peón caminero. • , . . . . . , . . .  *., Soldado................... . 30 8 >
CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Juzgado de primera instancia de k  Catedral de Murcia.
Diputación provincial de Valencia, Hospital c ivil.

Alguacil.........................
Enfermero•. . * . . . . .  * . , . . . , . Sargento segundo. . . . . . .

Idem.............................
49
32

5
5

6m
2

CAPITANÍA GENERAL Di CASTILLA LA VIEJA

Juzgado municipal de Sequeros *. . . . . . . . .

Obras públicas i© Zamora». ------------- * . . . . .  ______________ ___ ¿

Alguacil... . .*  ** • . . . . . . . . . . .
Peón, Camillero,,..  , „ . . . . . . . .

1 Idem,,.. „ . . . . , . . . . , . . , . . .  „
( Idem.__________. * . . . . . . . . . .
f I d e m . . . . . . . . . . . . . . .. .____ _

Sargento segundo . . _____
Cabo primero.................
Idem segundo..............
Soldado................ .
Idem........ .........

35
32
31
30
28

5
4
4
8
8

2

»

s\Idem* • • • •. • „... •. * . . . . . . . . .
1 Idem ........... .................. . Idem.............................

TH PTTI
39
27
27 
31
28 
29 
28 
28 
27 
29

8
8
8
6

Sr

Idem... „ . . . . , . . . . . . . . . . . . ,  #
Idenj,............. ........

f I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• * • • •.. • Pedro Francisco Rabílero........... . Idem .......................
Idem.........................
Idem.............................
Idem...............................
Idem ............... .
Trlftm

»
»

Obras públicas de Oviedo.........,...... , , . , . , , . , . . .  ¡

Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i, Idem.. . . * _____ ___ „ , , , . . . . .
1 Idem.................. ..........

8
8
8
8

»
»

.... ...*.. 1 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ....................... .
Cabo primero.................
Soldado....................
Sargento segundo*.,. . . . .

I Idem...... ...........................
f Idem.,...............................

8
8 »1

GAPITANÍA GENERAL DE GALICIA ' ■
Idem* • • •.. * . . . . . . . . . . »

32
8
6

» 1
Ayuntamiento de Caldas de Reyes,. . . . , . , , . , , . .  #. Cabo de guardia municipal,,,

"P' PÁHl': <0 # 'M fr
. . . . . . . .  Ramón 'Núñez' Vázquez.......... ....... Cabo primero............... . 32 11

Obras públicas de la Coruña 1

JTW'II.M # m m # # m « m * 0 # 0 # m m

Oficial primero------------------
¡ Peón caminero..,.................

Idem •,, •, ,

J osé 'Esté vez' Esté vez..................
• • * ........  Eduardo Zapico Víikríno............
 *..... * # .Felipe López Vázquez.. . . . . . . . . .

.......
Soldado.........................
Cabo primero ...............
Idem

29 
29 
27 ,

8
7
8

»
»
»

.........1| Idem*...______ . . . . . . . . . . . . . ....... Idem. . . . . . . . . . . . . . . o . . .
Idem. .. ..........

30
28

7,
'8
8

»

Idem id. de Pontevedra.. , .  ............................. . j. Idem m * * » , « . , , . , .  # #,, ,, #
T A o r r t

• * * *  * * *» Manuel Montenegro Méndez....... ....... Cabo segundo................ 28
»»

Idem id. de O r e n s e . .............
I JlUUJll • • • • , , • . , , # # . » gl , .
[ Idem • • •., * *, *, , , «

Idem. # a • *,,«*,,,, #..», * # # # m | Peón de limpieza,. , . . . . .

. ----- --- Elias Blan co Díaz.....................
Ramón Vila Jacod......................

....... Soldado..................... ..
Idem.............................

30 
25 ,

8
8

»
»

Ayuntamiento de L u g o , , 1
. . . , . . . Francisco Chao Falcato.............. ....... Cabo primero . . .........

Soldado......... ................
32
»

5
» »'1

CAPITANÍA GENERAL BE ARAGÓN

1 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.............. 2 5 ". 8 »

Obras públicas de Teruel.......................................... .................
Ayuntamiento de Zaragoza. Depósito municipal.., ______ _____

CAPITANÍA GENERAL BE GRANADA

■ Peón caminero*. . , , . .
....... Soldado. » • « 0 • « . . . . . . «a..

Idem.
29
48

8
18 »

Obras públicas de Almería...........
Universidad de Granada. . . . . . . . . . J J . *I1111’ * *.............
Edificios militares (Administración militar).

CAPITANÍA GENERAL BE BURGOS

Peón tominero____ _.-.. r . ..
Escribiente-..... ....................
Conserje #

.......* * * Diego León y Castillo.................

............ Ricardo Lo pez Puppe................

............ José Pardo Magné.........

Cabo segundo.... 
Sargento segundo.
Cabo primero.................

32
30
35

3
8
9

4

Obras públicas de Soria............. Pfión cairii»ftrn ,Idem de Santander.......................................
Juzgado de primera instancia de Soria.' i i!*.'.".’ .’ .*.*.'*!.'*!”  Ü ‘ ‘

Idem................ ................... Cabo primero..................
Soldado.............
Sargento graduado.........

28
27
34

7
8 
6

>
»
»
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[DEPENDENCIA DESTINOS NOMBRES CLASES

AÑOS DE

| s f
: o. &: o ?

!¡| C A P I T A N Í A  G E N E R A L  D E  E X T R E M A D U R A *

Juzgado de. instrucción de Castuera....................... .................. .... Algmcil,...*-*.............................. 41 11 2

¡ C A P I T A N Í A  G E N E R A L  D E  B A L E A R E S

• • i- Peón caminero........... ............. . 32 4 s>

D I B ;E C € I Ó N  G E N E R A L  D E  E S T A B L E C I M I E N T O S  P E N A L E S

, . . D i r e c t o r ....................... . 43 6 2
’T  /I  nw > /I  o  A m i f l  . _ _ , • . Idem............. *............................ 35 8 4

, . . .  Portero ........................................ 45 5 2
T / l o v n  i í i ) '  " D e l  4). ^ , • • • Llavero........................... ............. 39 6 1

, . . .  Mandadero....... .......................... > . . . . . .  Soldado.. . . . . . . . . . . . . . . . 35 5
Correccii Dnal de Ortigueira........................................................ . . .  Vigilante.................... *.......... 45 5 1
T í í o  vr» /I  q  ... . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .*  Idem.............o .* ........................ 40 4
T  o m  r i o  __ . . . . . . . . . . . . . . .  .  .  . . . . . . . . . . . . . . .. * Idem............. ............................ 35 9

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S

De Alic&i ite ú Almansa......................................................... 31 12 8
De San J úan áel Puerto á Zalamea. — .................................. 37 16 12
Murcia (p arineipal)............... ...................- ................................ 34 13 10
Ponteved ra.—Cangas.............................................................. 80 5 2
Vfllluílrtlíí 1 -—AífíTildoS . . . . . .  ..... 4 38 5 2
&vílfi "nte* al Barraco... . . . . ..a . ^9 5

— AIrnindó̂ far del R ío..................................... .. „ . . .  Cartería.......................................
L v

9
* A I f í O S f l f .  ............... ... .....................................

oo
36 5 2

León*—De Oa&trocalvón á Castrocontrig©.............................. » 6 >
Madrid.—17c (Cadalso á Cenicientos......................................... 35 4 >
ĴjivDTTíí — Caoarroso ̂ 33 11N
Tdpm cía Rantesteban á Saldáas v agregados. . . ....... .. Idem............................... 26 6 >

...........  Cabo urimero. 30 Q >OdlalUclñUclt' * ® •• • © •••«*«♦•*••*••• <
Idem.—De G romecello4 Aldeanueva de Figueroa.... . . ........ 31

O

8 >

Madrid 2 c le Julio de 1888.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirrecion general de la Deuda pública.
Resultado de li * «subasta verificada en este día para la ad

quisición y amortí; nación de Deuda del Tesoro procedente del 
personal, con arregl pliego de condiciones inserto en la Ba
ceta de 22 del actu *!•

Precio máximo fij para esta subasta» 99 90 por 100»
P R O P v  A C I O N E S  P R E S E N T A D A S

PESEx a S

INTERESAD m
Nominal. Cambio.

"i \ "A 1*m4*as\ TrAIl Arttii 1.567‘77 99‘85
4.552‘78 99‘85
1.462‘40 99*80

P R O P O S I C I O I  A D M I T I D A S

PESETAS
INTERESADOS Miinal. Cambio. Efectivo.

D. Tomás Arana......... .
D. Mateo Vállega...  *.. 
El mismo......................

l,4t ’2‘40 
i.56 w »  
4.555: *^8

99‘80 
99‘85 
«99‘85

1.459‘47
1.565‘41
4.545‘95

7.582‘. 95 7.570*83

Lo que se anuncia al público para «a conocimiento.
Madrid 30 de Junio de 1888.=E1 L 'íaeetor general, p. B ,, 

Enrique de Linacero.

Esta Dirección general lia dispuesto t tt&e por la Tesorería 
de la misma se satisfagan en la próxima s -emana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demas obligaciones déla
Deuda pública que á continuación se expre '®aa, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 2 de Julio.
Pago de carpetas de cinco vencimientos, presentadas en 

esta Dirección general, números 16.414 y 16.41«a.
Idem id. id. presentadas en provincias, cuyo pago esta^do- 

miciliado en la Tesorería de estas oficinas, números lfi-114, 
10.145,10.146,10.155, 10 160, 10.161, 10.162,10.160, 10.165, 
10.166,10.170,10.171,10.173,10.174,10.179, 10.182, 10.187 a 
10.189,10.195,10.196,10.206 á 10.208 y 10.212 a 10.214.

Idem id. de resguardos de recibos del empréstito de 175 
millones de pesetas, números 9.454, 9.456 á 9.459 , 9.461, 
9.463 á 9.465, 9,467 a 9.478, 9.480 á 9.482, 9.484 a 9.488,9.490, 
9.492 á 9.500. • r ^  r _ ■ _

Idem id. de residuos de dicho empréstito, números 9¿4oo, 
9.460, 9.462, 9.466, 9.479, 9.483, 9.489 y 9.491.
^  Idem id. de material del Tesoro, números 76 á 79 y 160.

Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 
y por residuos del 2 por 100 amortizable interior y nueve últi
mos décimos del empréstito de 175 millones de pesetas que 
no se haya presentado al cobro.

Día 3.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio próximo y 
anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos
to de 1887 y Abril próximo pasado; facturas presentadas y 
corrientes.

Día 4.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Día 5.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1 de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 6.
E N T R E G A  D E  T Í T U L O S  D E L  4 P O R  100

Conversión del 3 por 100 interior, carpetas números 20.45Í 
y 20.456.

Idem de residuos del 4 por 100 interior, carpetas número/ 
4.525 a 4.529.

Lo llamado y no recogido por iguales conceptos y por con
versión de ferrocarriles é inscripciones y canje de provisiona
les del 4 por 100 interior y exterior, que no se hayan recogido 
á pesar de los llamamientos hechos al efecto.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 30 de Junio de 1888.=E1 Director general, P. S., 
Enrique de Linacero.

Superintendencia de la Casa de Moneda de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 28 de 
Junio último, comunicada por la Dirección general del Teso
ro en la propia fecha, tendrá lugar en el despacho de esta Su
perintendencia el 16 del actual, á las dos de la tarde, una nue
va subasta pública para contratar el suministro de 18.200 li
tros de aceite común que se consideran necesarios durante el 
año económico de 1888 89, con arreglo al pliego de condicio
nes formado para la anterior licitación, que no tuvo efecto; el 
cual se halla de manifiesto desde este día en la Secretaría de 
este establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de PIO pesetas 
por litro, no pudiéndose admitir proposición que exceda de la 
cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta es preciso haber deposita
do en la Caja general de Depósitos la suma de 1.000 pesetas 
en metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición, forma
da con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 2 de Julio de 1888.=Gregorio Jiménez.

Modelo de proposición.
El que^suscribe, enterado del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de aceite común con destino á la Casa 
de Moneda de Madrid, durante el año económico de 1888-89, 
se compromete á cumplirlas y entregarlo al precio de..... (ex
presado por letra) cada litro.

(Domicilio, fecha y fixina.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A & s s ú & is t r a o ié K  Q t m o  € 2 © n tm l»

DÍA 1.°

Carias detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
en este día•

Núm. I Antonio Cenarro.—Granada.
2 José Martínez.—Puente de Yallecas.
3 Nicolás Moya.—Barcelona.
4 Camilo Fernández.—Borja. „
5 Mtfría Guilhan.—Chamartín de la Rosa.

Madrid 2 de Julio de 1888.=sEl Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 2

Melaáén de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

nutación de origen; Nombre y domicilio del destinatario.

Barcelona. ..........
Central.

Bosch Loredo.—Sin señas.
Tomás Catalán.—Plaza San Felipe. 
Guillermo Santogini. — Horno Mata, 9, se

gundo (ausente).
JoséRayona.—Sinseña».
Pedro Montoya.—Carmen.
General Armiñan.—Senador (ausente). 
Raimundo Gotiérrez.—Madera Baja, 21. 
Juan Camero.—Teniente Carabineros. 
Negre.—8, San Olmos.

Noroeste.

Matteo Alegre.—Princesa, 41, segundo. 

Norte*

Crispí.—Monte Esquinza, 6, cuarto.
Juan Ramos.—Santa Engracia, segundo iz

quierda.

Este.

Antolina Madrid.—Castelló, 18 provisional, 
segundo.

Pamplona...........
Granada.............

Barcelona..........
Logroño.............
Palma. . . . . . . . . .
Salamanca.........
Zamora . . . . . . . . .
Valencia.............

Palermo

Barcelona...........
Réus. .................

Segovia...............

Madrid 2 de Julio de 1888.— Por el Jefe del Centro, 
O. Tamí.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Avila.

No habiendo comparecido el mozo Julián Blázquez y 
Blázquez, del alistamiento de 1886, al acto de la clasifica

ción y declaración de soldados, en que había de ser revi
sada la exención física que le libertó de ser soldado sor- 
teable, ni después, no obstante haber sido llamado por edic
tos que se han insertado en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  correspondiente al día 2 de Mayo últi- 
timo, se ha instruido el oportuno expediente con sujeción á 
las disposiciones de los artículos 87 y siguientes de la vigente 
ley de Reemplazos, y por sus resultados le ha declarado pró
fugo esta Corporación, con las condenaciones consiguientes 
de gastos, al tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente á mi Autoridad, á fin de ser presen
tado ante la Excma, Comisión provincial para su ingreso en 
la Caja respectiva; apercibido de ser tratado, en caso contra
rio, con todo el rigor de la ley. Y por lo qüe afecta al buen 
servicio del Estado, y en cumplimiento de las leyes, ruego y 
encargo á todas las Autoridades y sus agentes se sirvan pro
curar su busca, captura y remisión á este Municipio del men
cionado prófugo, ó su presentación á disposición de la Comi
sión provincial.

Avila 28 de Junio de 1888. == El Alcalde Presidente, José 
Sausí.

Señas de dicho mozo*
Estatura regular, color moreno, pelo negro, mal encarado 

y una cicatriz en uno de los ojos, 1134—M
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAAudiencias territoriales.
BURGOS

En el Juzgado de primera instancia de Aranda de Duero, 
correspondiente á este territorio, y provincia, ha de proveerse 
ia plaza de Médico forense con las formalidades prevenidas en
el Real decreto de 13 de Mayo de 1862, orden del Gobierno de 
14 de igual mes de 1873 y Real orden de 3 de Mayo ú^m o

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu
mentos que acrediten sus condiciones en el referido Ju a do 
dentro del término de quince días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al de la inserción de este anuncio.

Burgos 2I.de Junio de 1888, =E l Secretario de gobierno, 
José M. Liináe de Andreu, J—3768

Audiencias de lo criminal.,
JEREZ DE LA FRONTERA

La Sección primera de la Audiencia de lo criminal de Je-
rea de la Frontera,.

Por la presente, y ■término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G a c e ta  be M adrid , cita, llama y emplaza i  
Juan Alcántara Algaba, alias Faraón, hijo de Antonio y de 
Juana, natural del Viso del Alcor, partido de Qurmona» veci
no de Sevilla, en Ja calle Ciego, núm. 3, viudo, jornalero, de 
cuarenta y cuatro años de edad, su dentadura regular, color 
trigueño, eabéllo castaño, algo calvo por delante  ̂ojos pardos,, 
atri» y boca regular, usa bigote, para que dentro de dicho tér
mino comparezca ante esta Audiencia de lo criminal, con ob
jeto du poderse celebrar las sesiones del juicio oral en la cau
sa que se lo sigue por tentativa de estafa, instruida en el Juz
gado del distrito de Santiago de esta ciudad; apercibido que 
de no comparecer se le declararé rebelde y le pararán los con
siguientes perjuicios*

Asimismo ruega y encarga i  todas las Autoridades civiles 
y  militares y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido Juan Alcántara, y caso de ser habido, lo 
pongan en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Tri
bunal,

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 15 de Junio 
de 1888.=Nazario Vázquez.= José Martín y Lara.«AngelM .
de Zafra. = Iuan  Macón. J—3701

HUERCAL OVERA
D. Fernando Rengifo y Maeda, Presidente de la Audiencia 

délo criminal de esta villa de Huércal Overa.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ce*

lerino Mellado Mellado, hijo de Domingo y María Magdalena, 
natural y vecino de Arboleas, de veintiún ¡años de edad, solté*
*o, sin in s t r u c c ió n ,  n i  antecedentes p e ín a le s , cuyo paradero se 
ig n o r a ,  p a r a  q u e  en el té r m in o  d e  q u in c e  días, á  contar d e s d e  
l a  in s e rc ió n  d e  esta r e q u is i to r ia  e n  el Boletín oficial d e  e s ta  

' p r o v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r id , so presente a n te  e s te  Tribu
n a !  p a r a  la  c e le b ra c ió n  d e l  ju ic io  o ra l  y p u b lic o  e n  la causa 
q u e  al mismo s e  s ig u e  y  o tro s  consortes por le s io n e s ,  d e s a c a 
to y d is p a ro ;  apercibiéndole q u e  d e  no comparecer en el men
cionado plazo Le p a r a r á  el p e r ju ic io  que haya l u g a r .

Y estando decretada la detención del procesado en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. B. G.) y en el de su Au
gusta Madre la Reina Regente del Reino, encargo á todas las 
Autoridades,, así civiles como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan á la busca, captura y presentación 
ante este Tribunal del referido pro-cesado (Merino Mellado 
Mellado.

Diada, en Huércal Overa á  16 de Junio de 1888,=E1. Presi
dente, Fernando^ Reagifo.—Por su mandado, el Secretario, 
Diego de Mena y Márquez* J—3769

HUESCA
B. Tomás Burillo y Martín, Presidente de la Audiencia, de 

lo criminal de Huesca,.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i  

Francisco' Sasíu Rubio, natural de Renacíd y vecino de Barce
lona, que habitó en la calle de la Universidad, núm. 19, de 
treinta y cuatro años de edad, casado, de estatura regular, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos y nariz regular, barba 
cerrada, color bueno; viste pantalón de algodón á cuadrítos, 
cinto negro de lana, camisa de color azulado, chaleco ■ color 
café á cuadritos negros y alpargata abierta, para que cumpa» 
rezoa ante éste Tribunal dentro del término de diez días* i  fin 
de practicar cierta diligencia acordada en causa que contra el 
mismo se sigue por robo en la iglesia de Fous; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
ei perjuicio que haya 'lugar.

Huesca 16 de Junio de 1888.=El Presidente, Tomás Rari
llo Martín.=El Secretario, Leonardo Recuenco. J—3700

VÉLEZ MALAGA
D. Juan de Lemus y Ortí, Presidente accidental de la Au

diencia de lo criminal de Vélez Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Porras Guenca, hijo de Antonio y Ana, natural de Be- 
namargosa, vecino de Alcaucín, de veintiséis años de edad, 
soltero, jornalero, cuyas señas personales son: estatura alta, 
color moreno, pelo negro, hoyos de viruelas, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz y boca regulares, vestido á ueo del país, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de quince días, contados desde la inserción de la presente en 
la G aceta be Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com?

I parezca en esta Audiencia para la práctica de una diligencia 
judicial en la causa que contra el mismo pende por disparos 
y lesiones.

Y al propio tiempo, en nombre de S* M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y en el de éste durante su menor edad 
Doña María Cristina, exhorto y requiero y en el mió ruego y 
encargo á todas las. Autoridades y agentes que componen la 
policía judicial procedan á la detención del dicho Antonio 
Porras Cuenca, y caso de conseguirlo lo pongan á disposición 
de este Tribunal en las cárceles de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Vélez Málaga á 16 de Junio de 1888.= 
Juan de Lemus y Orti.=Por mandado de S. S., José Merill.

J—3702

Juzgados de prim era instancia..
ALBA DE TORM.ES

D. Engentó Estoves Bustillo, Juez de instrucción en el 
partido de Alba de Tomes.

Por la presente se hace saber que en las noches del 15 al 
16 del corriente mea de Junio, y sin que conste le hora, fue. 
robada la casa comercio que en el pueblo dél Grijuelo perte
nece ID . José Romero, vecino de la'ciudad de Béjar, en oca
sión que no habla, en dicha casa persona alguna, de la cual, 
¡según declaración, de! mismo perjudicado, le han sido roba
dos los objetos de comercio que por clases, varas y precio se 
reseñan á continuación, de esta requisitoria; y en el sumario 
que con tal motivo me hallo instruyendo he acordado por 
providencia de esta fecha se inserte la presente en el Boletín 
ijfcwlde la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  para que por to«. 
das las Autoridades, Guardia civil, agentes de Orden público 
y demás dependientes de la policía judicial procedan, por 
enantes medios estén á su alcance a la busca é incautación, de 
los efectos que se dicen robados y se reseñan á continuación, 
remitiéndolos con las seguridades necesarias, si fueren habi
dos, á disposición de este Juzgado con la persona ó personas 
en que se hallaren si éstas infundieron sospecha y no justifi
casen su legítima procedencia.

Dada en Alba de Tormos á 20 de Junio de 1888.=Eugenio 
Esté vez B astillo.=Por su orden, Alejandro Alvarez.

Reseña de los efectos robados.
Tres pedazos de rosal, de 20 varas; su valor 70 pesetas.
Cuatro trozos estameña negra, con 32 varas; su valor 40 

pesetas.
Cinco trozos merino negro, con 53 varas; su valor 120 pe

setas.
Dos 6 *res trozos de merino, café y guinda, con 22 varas; 

su valor 50 pesetas.
Dos trozo* de alpaca negra, floreada á seda, con 64 varas; 

su valor 100 pesetas.
Dos trozos de veludillo, con 15 varas; su valor 22 pesetas 

50 céntimos.
Una pieza de pana brochada, con 52 varas; su valor 130

pesetas.
Cinco trozos de cretona negra, con 60 varas; su valor 30 

pesetas.
Seis ó siete trozos de franela de colores, con 55 varas; su 

valor 55 pesetas.
Tres; trozos de bayeta grana, lisa, con. 25 varas; su valor 

109 pesetas.
Tres ó cuatro trozos' de bayeta estampada , con :23 varas; 

su valor 301 pesetas..
Un. trozo de-bayeta v rd e  lisa con, cuatro varas; su Valor 

8 pesetas*
Cuatro trozos de b ajoto verde estampada, con 25 varas; su 

valor 30 pesetas.
Tres telas de pantalón con 30 varas; su valor 22 pesetas 

50' céntimos.
Dos trozos de laneta encarnada, verde y negra, con 15 va

ras; su valor 13 pesetas.
Diez ó' doce pañuelos manta, su valor 40 pesetas.
Veintiséis ó veintiocho matafnos de diferentes marcas; su 

Valor 140 pesetas.
Veinticinco pañuelos paño de diferentes marcas; su valor 

125 pesetas.
Treinta y seis pañuelos de los llamados doble rosa, de seis, 

siete., ocho y nueve cuartas; su valor 4.0 pesetas. ,
Treinta y seis pañuelos de los llamados zaragozanos; su 

valor 32 pesetas. *
Treinta y seis pañuelos rosa, de nueve y 10 cuartas; su va

lor 50 pesetas*
Veinticuatro pañuelos rosa, chicos; su valor 10' pesetas.
Setenta y dos pañuelos percal de diferentes colores; su va

lor 25 pesetas.
Setenta y dos pañuelos encarnados y negros; su valor 25 

pesetas.
Setenta pañuelos negros, de cuatro y seis cuartas; su va

lor 25 pesetas.
Treinta y seis pañuelos hilo colores; su valor 22 pesetas 50 

céntimos.
Cinco ó seis docenas pañuelos de algodón de colores; su 

valor 15 pesetas.
Seis docenas de los llamados Santander; su valor 45 pe

setas.
Tres docenas pañuelos, llamados fantasía; su valor cinco 

pesetas.
Una docena pañuelos de nueve cuartas; su valor 20 pe

setas.
Una docena pañuelos café y negros, con cenefa blanca; su 

valor 13 pesetas.
Treinta y cinco fajas negras de diferentes marcas; su va

lor 150 pesetas.

Diez y ocho fajas encarnadas de diferentes tamaños; su va
lor 75 pesetas.

Treinta y dos fajas azules de diferentes marcas; su valor
130 pesetas.

Doce ó catorce de las llamadas tricolor; su valor 50 pe
setas.

Ocho chalecos de Bayona de diferentes colores; su valor 23 
pesetas.

Siete pares zapatos lona, de hombre y mujer; su valor 25 
pesetas.

Seis cobertores de varias marcas, su valor 100 pesetas.
Dos colchas de baraja; su valor 27 pesetas 50 céntimos.
Un paquete con ocho pañuelos de merino, iluminados, fle

co estambre; su valor, 60 pesetas. J—3736

ALCALA DE HENARES
D. José María Rodríguez y Rüiz, Juez de instrucción de 

de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo para que comparez

ca dentro del término de diez días ante la Ilustrísima Audien
cia de esta población, al procesado en causa por el delito de 
lesiones Francisco González Rivero, de veintiún años de 
edad, soltero, tejero, natural de Villalar, provincia de Valla- 
dolid, hijo de Juan y de Angela. Y estando decretada la pri
sión del mismo, é ignorándose su domicilio y actual paradero, 
ruego á las Autoridades y encargo á los dependientes de 
las mismas, que por cuantos medios les sean posibles proce
dan á la busca y conducción, si fuere habido el González, á las 
cárceles de esta ciudad con las seguridades convenientes.

Al mismo tiempo se cita de comparecencia ante la misma 
Superioridad al lesionado Félix Gómez Tello, de veintisiete 
años de edad, soltero, jornalero, vecino del Corral de Al ma
guer, provincia de Toledo, para la práctica de las diligencias 
que fuesen convenientes en la expresada cauea, y poder de
terminar con toda precisión el tiempo que tardó en curar de 
las heridas que ocasionaron la "causa origen del presente lla
mamiento.

Dada en Alcalá de Henares á 20 de Junio de ;1888.=José 
María Rodríguez. =Por mandado de S. S., Luis Acevedo.

J—3737
ALQÁZA.R DE SAN JUAN

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de Alcázar de San Juan y su partido en el sumario 
que se instruye en averiguación del actor ó actores del robo 
de 80 duros en el domicilio que tiene en la villa del Tomelloso 
Angela Roldan y Salinas, se cita, llama y emplaza á Gregorio 
Rosado Tillar, esposo de la Angela, que residió en el pueblo 
de Yévenes, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de ocho días comparezca en dicho Juzgado y Escri
ba™?». del qp.& autoriza para ofrecerle dicho sumario, ó parti
cipe su actual domicilio; bajo apercibimiento que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Alcázar de San Juan 18 de Junio de 1888.=V.® B.°=Tama~ 
rón.=El Secretario, por habilitación, Elias Coronado.

J—3674
AGUILAR

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente sé cita, llama y emplaza á un su
jeto de mediana estatura, algo abultado, que vestía pantalón 
azul rayado, blusa y sombrero blanco de ala ancha, y que la 
noche del 13 de Mayo últiino, montado en un mulo negro 
conducía una sereta de besana con algunos objetos dentro, é 
insultó y amenazó á la entrada de la villa de Puente Genil á 
tres dependientes de consumos que se encontraban en la Mata 
Háñá, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y .Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan; bajo apercibimiento que 
si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aguilar á 18 de Junio de 1888.==Daniel Morci
llo. =E1 actuario, Joaquín de Heredia y Crespo. J—3738

ALMODÓVAR
D. Julián Maján y Grande, Juez municipal de esta ciudad, 

é interino de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Zafra Jiménez, de diez y siete años de edad, natural de 
Víilanueva de la Reina, vecino de Linares, en la provincia de 
Jaén, soltero, de oficio esquilador, sin instrucción y cuyo pa
radero se ignora, presumiendo se halle en la citada provincia, 
para que comparezca en este Juzgado en el término de diez 
días, contados desde la publicación de la presenté, á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que instruyo 
sobre robo de dos caballerías mulares pertenecientes á Cefe- 
rino Martín, vecino de Mestanza, donde se llevó á efecto 1.a 
noche del 18 al 19 de Abril último; apercibido que de no ha
cerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación, sus agentes y funcionarios de la po
licía judicial procedan ¿ la  busca y detención del mencionado 
sujeto, dándome aviso inmediatamente, caso de conseguirlo.

Dado en Almodóvar del Campo á 21 de Junio de 1888.= 
Julián Maján,=*El Secretario, Gregorio García de Ceca.

J-374G
ALORA

D. Juan A. Befes y Gómez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de
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un individuo como de treinta anos de edad, alto, delgado, de  ̂
barba rubia, viste chaqueta negra, pantalón oscuro, sombrero ¡ 
bongo y alpargatas, que en la noche del 1.° de Mayo próximo 
pasado hurtó una burra de la propiedad de Miguel Rodríguez 
Ruiz, habitante en el partido de Garacuel, de este término, y 
al mismo tiempo procedan á la busca del mencionado animal, 
cuyas señas se expresan á continuación, y caso de ser habidos 
sean conducidos á mi disposición.

Dada en la villa de Alora á 18 de Junio de 1888.=Juan A. 
Retes.=Por mandado de S. S ., Antonio Bootillo*

Señas de la burra.
Cárdena oscura, como de trece años, preñada, de poca al

zada, tiene un lunar blanco en la mano izquierda junto al 
casco. J—3739

ANTEQUERA
D. Jesús María Nogués y  González, Escribano del Juzga

do de instrucción de esta ciudad.
Doy fe que en el mismo y por ante mí se sigue causa 

criminal sobre hurto contra José Vílchez de la Fuente, en la 
cual con fecha de hoy se ha mandado expedir la siguiente:

«Cédula de citación.—En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en provi
dencia de este día, dictada en causa que en este Juzgado se 
sigue contra José Vílchez de la Fuente sobre hurto, se cita á 
Mr. Andrieu Chabrie, Vicecónsul francés que fué en Grana
da, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca en este dicho Juzgado y pre
sente los objetos que le fueron sustraídos en la estación de 
Bobadilia, y caso de que no obren ya en su poder, para que 
manifieste el valor de los mismos y ofrecerle la causa por si 
quiere ser parte en ella.

Antequera 16 de Junio de 1888,=Jesús María Nogués.»
La cédula de citación inserta está conforme con su origi

nal, á que me remito.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  pongo el 

presente en Antequera á 16 de Junio de 1888.=  Jesús M. No
gués. J —3676

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Carlos Hernández Martin, Juez de primera instancia dé 

esta villa de Arenas de San Pedro y su partido.
Por este tercer edicto hago saber que por D. Fernando 

García Ocaña, Registrador que fue de la propiedad de este 
partido, se ha solicitado 3a devolución de la fianza que prestó 
para desempeñar dicho cargo; y en su consecuencia se cita á 
los que tengan que deducir alguna reclamación contra dicho 
Registrador, para que la presenten en el plazo de dos años, á 
contar desde la inserción de este edicto, en este Juzgado, 
como partido en el que el hoy jubilado D. Fernando García 
Ocaña ha servido.

Dado en Arenas de San Pedro á 19 de Junio de 1888.== Car- 
lospíernández. =P or su mandado, Enrique Sánchez Ocaña .

J—3677
ARENYS DE MAR

D. JoséFort&cín de la Matta, Juez de instrucción de esta 
villa de Arenys de Mar y su partido.

Por el presente edicto, dictado en méritos de la causa cri
minal que me hallo instruyendo sobre choque de los trenes 
de viajeros números 42 y 45 del ferrocarril de Tarragona á 
Barcelona y Francia y línea del litoral, y sucesiva "muerte y 
lesiones de varias personas, ocurrido el día 20 del pasado Ma
yo entre las estaciones de Canet y San Pol de Mar y  punto co
nocido por la Murtra, se cita y llama á todos los que se crean 
dueños de los objetos ocupados y que á continuación del pre
sente se expresan, para que dentro del término de diez días 
comparezcan á reconocerlos; bajo apercibimiento que trans
currido dioho término sin comparecer les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Arenys de Mar á 16 de Junio de 1888.=José For- 
tacín.=Por mandado de S. S., Francisco María de Rovira.

Objetos ocupados*
Un cesto de junco, dentro del cual hay un par de zapatos, 

otro par de botas y una gorra vieja. Un cesto de caña con 
unos anteojos azules, un pañuelo de algodón y otro de seda. 
Una flauta dentro de una bolsa de cuero. Una garlopa de ca
rretero. Un cesto viejo* Otro cesto destrozado, dentro del cual 
hay unas tijeras de podar. Un saco de mano, y dentro del mis
mo hay un saco de mujer y un pañuelo. Otro saco de mano, y  
dentro del mismo dos cepillos, dos pañuelos, una camisa y un 
par de calcetines. Un par de alpargatas envueltas con un pa
ñuelo de bolsillo. Un instrumento de latón de música, metido 
dentro de una bolsa de paño. Una blusa azul. Dos pares de 
alpargatas envueltas con un pañuelo de algodón. Dos gorras 
muy usadas. Un saco de mano; dentro del cual hay un par de 
botas y un pañuelo de bolsillo. Un pañuelo con una botella de 
vino. Un capazo. Un pañuelo de algodón. Un cesto con gui
santes y naranjas. Seis bastones usados. Una blusa azul de 
algodón. Dos paraguas usados y rotos. Dos sombreros y  dos 
gorras viejas. Un par de alpargatas usadas. Un capazo con 
una botella, un sombrero viejo y tres pañuelos de bolsillo. Un 
cesto viejo de caña. Un chaleco usado. Un par de alpargatas 
nuevas envueltas en un pañuelo. Un pañuelo de algodón. Un 
cesto con caracoles, Un paraguas de algodón. Dos gorras vie
jas. Un par de alpargatas y  un par de botas envueltas en un 
pañuelo. Un reloj de plata sistema antiguo, de llave, con dos 
tapas cinceladas, y en vez de cadena tiene una cinta negra, y 
amarrada á ella una llave para dar cuerda. Un estuche de 
boquilla, de terciopelo de seda encarnada, y por la parte exte
rior es de cuero ó chagrín encarnado oscuro, y  tiene la marca 
de Luis Vives y Compañía, de Barcelona, 20 , calle de Fer

nando. Una navajita que tiene unas tres pulgadas, siendo el 
mango de asta. El dinero ocupado consiste en dos piezas de 
cinco pesetas, cinco piezas de peseta y cincuenta céntimos en 
calderilla. Una cartera de piel, negra, bastante deteriorada, 
conteniendo cédulas personales, una de clase 13.a, de Dome- 
nech Panés, y otra de Josefa Tomás Maig, expedidas por la 
Alcaldía de Lloret de Mar; unas notas, cuentas particulares, 
y un billete del ferrocarril de ida y vuelta de Blanes á Bar
celona. Los billetes del Banco de España son dos, uno de n ú 
mero 331.116, de 50 pesetas, emisión de 1.° de Julio de 1884, 
con el retrato de Bravo Murillo; el otro billete es de igual 
emisión, con el mismo retrato que el anterior, del mismo va
lor de 50 pesetas y de número 331.411, y un limpia oídos y 
mondadientes, al parecer de plata muy vieja, dentro de una 
pluma de ave. Un’ cuchillo de bolsillo de una hoja con mango 
de latón. Unos rosarios ordinarios y nueve medallas ordina
rias, atadas con un hilo. Una peseta. Una camisa de algodón 
de color. Un pañuelo blanco de bolsillo. Un séquito de algo
dón y un saco de mano con dos pañuelos dentro. J—3678

BADAJOZ
D. Antonio Codesido y Gayoso, Juez instructor m  esta 

ciudad y su partido.
Por el presentese cita, llama y  emplaza al procesado An

tonio Marrón, que parece ha sido vecino de esta capital, y cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que en el término 
de quince días, contados desde el siguiente al en que e l pre
sente aparézca inserto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en  el 
piso bajo de la ca a núm. 10 d é la  calle de Hernán Cortés, 
con el fin de notificarle el auto de procesamiento y recibirle 
después declaración de inquirir en el sumario que se sigue 
contra él y otros por el delito de disparo de armas de fuego y 
amenazas á varios dependientes dél ramo de Consumos; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio consi
guiente.

Al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autorida
des para que por cuantos medios estén á su alcance procedan 
á la busca y presentación en este dicho Juzgado del referido 
procesado, prestando en ello un buen servicio á la recta ad
ministración de justicia. .

Dado én Badajoz á 20 de Junio de 1888.= Antonio Godesi- 
do.=Por su mandado, Vicente Dimas Tovar. J—3741

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital.
Por la presente requisitoria, y en méritos del sumario que 

instruyo sobre hurto contra José Jove y Bernardo, conocido 
por Pepet, soltero, de diez y seis años de edad, sin oficio ni 
domicilio, y de los sujetos conocidos por Chupa y Barretina, 
se les cita y llama para que dentro de seis días comparezcan 
en este Juzgado; bajo apercimiento que de no comparecer se
rán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Encargándose á todas las Autoridades practiquen diligen
cias para conseguir la captura de dichos sujetos y su conduc
ción á este Juzgado.

Dada en Barcelona á 16 de Junio de 1888 .= Félix M. Ba~ 
llarín.=Por mandado de S. S., Licenciado, Rodolfo Vidal.

 _____ J—3679

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente requisitoria, y  en méritos del expediente 
de ejecución de sentencia de la causa seguida sobre lesiones 
contra Antonio Fernández y Cadenas, natural de Gracia, ve
cino de esta ciudad, de treinta años de edad, soltero, jornale
ro, y cuyo actual paradero se ignora, se le cita y llama para 
que dentro de seis días comparezca en este Juzgado; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, encargándose á todas las Autoridades practiquen 
diligencias para conseguir la busca y presentación dei referido 
Fernández.

Dada en Barcelona á 16 de Junio de 1888.=Féiix M. Ba- 
Uarín.=Por mandado de S. S., Licenciado Rodolfo Vida!.

J—3680BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 

del Parque de Barcelona.
Por la presente requisitoria hago saber que en sumario so

bre estafa contra D. Antonio Dodero y Montobbio, q u e  v iv ía  
en la calle de Cuch de esta ciudad, núm. 13, piso p r im er o , 
y cuyo paradero se ignora, he acordado su prisión; y no pu- 
diendo tener efecto por haberse ausentado de su d o m ic il io , e s  
le cita, llama y emplaza para que en el término de n u e v e  días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca d e rejas 
adentro en las cárceles de esta ciudad; parándole en otro caso 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y  requiero á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procuren su captura y conducción, 
dejándolo en aquéllas á mi disposicien.

Dada en Barcelona á 30 de Mayo de 1888. =  José Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de S. S., Daniel Bailester.

J—3681

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de esta capital.

Por el presente se cita y llama á Luis Gallel y Capa, de esta 
vecindad, cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro de 
seis días, contadeg desde la inserción de éste en la Gaceta d e

M a d r id  y Boletín ojícial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm . 2, piso 
segundo, á fin de declarar en causa sobre falsificación de do
cumentos; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dado en Barcelona á 16 de Judio de 1888.=Joíé Ignacio 
Aragonés.=Daniel Ballester, Secretario. J—3682

BURGOS
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Burgos y  su 

partido, en providencia de este día, dictada por virtud de una 
certificación de la Sala de lo criminal, referente á causa se
guida contra Julián González sobre disparos de armas de fue
go, ha acordado se cite á Froilán Santiago, soltero, jornalero, 
domiciliado en la Nuez de Abajo, y que hace algún tiempo se 
trasladó á las minas de Bilbao, cuyas demás circunstancias y  
actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la planta 
baja del palacio de justicia, para hacer efectiva la multa que 
le fué impuesta en referida causa por no haber asistido á las 
sesiones del juicio oral; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que llegue á conocimiento del interesado y le sirva 
de citación, expido la presente cédula.

Burgos 19 de Junio de 1888.=El actuario, Francisco Al- 
mazán. J—3683CÁCERES

D. Pío Navarro y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente hago saber que en la cau*a instruida en 
este Juzgado contra José Diego Morato por defraudación á la 
Hacienda, se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

«En la ciudad de Caceras, á 6 de Junio de 1888, el Sr. Don 
Pío Navarro y Jiménez, Juez de instrucción de la misma y su 
partido; habiendo visto esta causa instruida de oficio, entre 
partes, de una el Sr. Abogado del Estado, y de otra el proce
sado D. José Diego Morato, natural de Casteldavide, Portu
gal, por el delito de defraudación á la Hacienda en la intro
ducción de una cabeza de ganado mular.

S. S ., por ante mí el actuario, dijo que debía condenar y  
condenaba al procesado D. José Diego Morato á sat.itfaGer una 
multa en cantidad de 50 pesetas, y en caso de insolvencia la 
prisión subsidiaría que establece el art. 28 del Real decreto 
referido de 20 de Junio de 1852, condenándole además al 
pago de las costas originadas, teniéndose presente para la 
ejecución de la sentencia lo que dispone dicho art. 28 y pá
rrafo segundo y tercero del art. 84 del expresado Real de
creto; y por la rebeldía del procesado publíquese esta senten
cia en G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Así lo proveyó, manda y firma el referido Sr. Juez.=Doy 
fe.=P ío Navarro.=Marce!ino Rasero.»

En su virtud, y para que sirva de notificación en forma al 
procesado rebelde D. José Diego Morato, de nación portu
gués, cuyas demás circunstancias se ignoran, te  expide el pre
sente.

Dado en Cáceres á 12 de Junio de 1888.= P ío  Navarro. =  
Por su mandado, Marcelino Rasero. J—3684

CÁDIZ—SANTA CRUZ
D. Manuel Pérez y González Romero, Juez de instrucción 

del distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Salva

dor Luvián Gavilán, hijo de Salvador y de María, natural de 
Jimena, partido de San Roque, provincia de Cádiz, vecino 
que fué de Tánger hasta fines de Octubre del año último, ca
sado, panadero y de treinta y nueve años de edad, para que 
en el término de diez dias, contados de^de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en las cárce
les de esta ciudad á cumplir la condena que le fué impuesta 
en causa por lesiones; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la Guardia civil y policía 
judicial que por cuantos medios estén á su alcance procedan 
á la busca, captura y remisión por tránsitos del antedicho Sal
vador Luvián Gavilán á las cárceles de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Cádiz 20 de Junio de 1888.=Manuel Pérez y González.= 
Alejandro de Gorriíy. J—3745

CELANOVA
D. Indalecio Pazos, Juez instructor de Celanova.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ino

cente Rodríguez Fernández, casado, labrador, de treinta y un 
años, natural y vecino de Sandía, parroquia de Sampayo, en 
este partido, con paradero ignorado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, cara redonda, barba poblada, color more
no, nariz y boca regulares, ojos, cejas y pelo castaños, sin 
seña alguna particular; viste traje completo de tela oscura, 
calza borceguíes y pone sombrero blanco á la cabeza, pata 
que dentro del término de diez días se presente en esta cárcel 
de partido y á mi disposición para llevar á cabo diligencia de 
careo en sumario que se le instruye sobre lesiones á Josefa 
González; prevenido que de no verificarlo >e le declarará re
belde y le pararán los demás perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo rurga y  encargo á todas las Autoridades 
civiles,,militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido Inocente Rodríguez, poniéndole, 
caso de ser habido, á mi dispo ición en la forma expuesta.

Dado en Celauova á 18 de Junio de 1888.=índaiecio Pa~ 
sos.=;De su .oiáea, Constantino Ferj¿ándezt J—3742
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CIUDAD RODRIGO 
D. José Marceliano González, Comendador de número de 

la Real orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Felipe Alvarez 
García, natural y vecino de Omanón, provincia de León, par
tido judicial de Murías de Paredes, de treinta y dos años de 
edad, soltero, jornalero, y que en la noche del 12 de Diciem
bre último se halló en el pueblo de Fuentes de Oñoro, en este 
partido, para dirigirse al inmediato Reino de Portugal con 
objeto de trabajar en la vía férrea de Cubillana, y cuyo para
dero actual se ignora, para que dentro del término de diez 
días comparezca en este Juzgado á fin de recibirle declara
ción de inquirir en el sumario que se instruye sobre homici
dio de Gabriel González Báez, vecino de dicho Fuentes de 
Oñoro, por simple imprudencia, debiendo contarse dicho tér
mino desde el siguiente al en que se inserte la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que determina la ley.

Dada en Ciudad Rodrigo á 19 de Junio de 1888.=José 
Marceliano González. =D e orden de S. S., Antonio Alvarez.

J—3685
COLMENAR

D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instrucción
de este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Martos Poda
dera, natural y vecino de esta villa, soltero y de veinte á vein
ticuatro años, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de veinte días comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la causa sobre le
siones graves á Antonio Sánchez Bau; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 

* haya lugar.
Y encargo á todos los agentes de la policia judicial proce

dan á la captara del José Martos Podadera, remitiéndolo á la 
cárcel de esta cabeza de partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Colmenar á 18 de Junio de 1888.=Enrique Gó
mez de la Tía.=Por mandado de S. S., José Alcántara.

J—3743
CORIA

D. José Ramón Villegas y Arango, Juez de instrucción 
de Coria y su partido.

J?or la presente requisitoria se cita y llama al testigo Vi
cente Sánchez Rueda, de cuarenta y siete años de edad, ca
sado, jornalero, natural de Mohedas y vecino de Pino Fran
queado, en el partido de Hervás, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el preciso término de diez días, que em
pezará á correr y contarse desde su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado á fin de ampliarle su declaración y parala 
práctica de diligencia de careo en la causa sobre hurto ó ex
travío de una corambre para vino; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y fuerza de la Guardia civil procedan á su busca, y caso de 
ser habido dispondrán lo conveniente para que verifique su 
urgente comparecencia ante este mi dicho Juzgado.

Dada en Coria á 20 de Junio de 1888.= José R. Villegas.=  
El Escribano, Pantaleón Zanca. J—3744

CORUÑA.
D . Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción de la 

ciudad de la Coruña y su partido
Por la presente se llama, busca y encarga la captura de 

Marcelino Viña Varela, hijo de Manuel y Carmen, natural de 
la parroquia de Santo Tomé de Monteagudo, vecino de la de 
Chamín, en el distrito de Arteijo, soltero, de veinte años de 
edad, labrador, de estatura regular, ojos y pelo castaños, nariz 
y boca regulares, cara redonda, color bueno, barba naciente, 
con la particular visible de ser marcado de viruelas, que según 
noticias se ausentó para la América del Sur, á fin de que den
tro del término de diez días se presente en este Juzgado con 
objeto de ser citado para juicio oral y público en causa forma
da contra el mismo y otros por lesiones á Isidro Cruz Vázquez; 
con prevención de que en otro ^.so será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar, con arreglo á lo prescripto 
en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en la ciudad de la Coruña á 19 de Junio de 1888.= 
Domingo Antonio Saavedra.=:Per su mandado, Juan Caval.

J —3746
DENIA

D. Federico Javaloy Martínez, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Denia.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Bartolomé Fe- 
rrer Soler, hijo de Antonio y de Francisca María, de treinta y 
cuatro años de edad, natural y vecino de Jávea, y á José Pas
cual Bordes Ciscar, hijo de Joaquín y de María Vicenta, natu
ral de Pego, vecino de esta ciudad, de veintinueve años de 
edad, ambos labradores, para que dentro del término de quin
ce días comparezca ante este Juzgado con el objeto de extin
guir la condena impuesta por la Superioridad en la causa se
guida contra los mismos por el delito de robo.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, que procedan á la busca y captura de 
los referidos sujetos, y caso de ser habidos se les conduzca 
con las seguridades convenientes á las cárceles de este parti
do á mi disposición.

Dado en Denia á 16 de Junio de 1888.=Federico Java
loy. =  Ante mí, Julián Malonda. J—3685

FERROL
D. José María Roberes y Tomasí, Juez de Instrucción de 

la ciudad de Ferrol y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emp lazo al pena

do Francisco Antonio Villamar López, cuyas den aás circuns
tancias y señas personales se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicació ñ  de la pre
sente en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en la cá rcel de este 
partido para ser conducido á la de la Coruña y á ■ disposición 
de la Sala de lo criminal de la Audiencia de dicha ciudad, al 
objeto de empezar á cumplir la pena que le fué impuesta en 
causa que se le siguió por denuncia falsa; apercibid# de qu# 
si no compareciere le parará el perjuicio que haya lügar.

Por tanto, ruego á las Autoridades, así civilps com o  mili
tares, procedan á la busca y capturado aquél, poniéndolo caso 
de ser habido en la cárcel de este partido con las seguridades 
debidas.

Dada en Ferrol á 18 de Junio de !888.=José María Robe- 
res.=De orden de S. S., Manuel Bouberti. J—3747

FUENTEOVEJUNA
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta villa* 

y su partido.
Por la presente requisitoria excito el celo de las Autorida

des y policía judicial para que se procedan á la busca, captura 
y remisión en su caso á este Juzgado, de las dos caballerías, 
cuyas señas se expresarán, de la propiedad de Antonio Deme
trio Infante, vecino de la Granjuela, que han sido sustraídas 
la noche anterior del paraje denominado Viñas de la Gastana, 
de este término, procediendo también á la detención de la& 
personas en cuyo poder se encontrasen si no diesen suficiente 
garantía de su legítima procedencia, y remitiéndolas á la cár
cel de este partido y á mi disposición.

Dada en Fuenteovejuna á 19 de Junio de 1888.=José Mos
quera Montes.=Manuel Pérez.

Señas de las caballerías.
Una muía de dos años, mediana, castellana, pelo rojo, bas

tante izquierda, con los dos cuadriles desollados, recién san
grada, y el pescuezo matado de la camella; y

Un mulo quinceño, mediano, pelo de corzo, á medio pele
char, romo y chato. J—3748

GERONA
D. Enrique Roig, Juez de instrucción de esta ciudad y su 

partido.
Por la presente requisitoria se llama á D. Arturo Vinardell 

y Roig, de treinta y cuatro años de edad, periodista, natural 
de La Bisbal, vecino de esta capital, de la cual se ausentó, ig
norándose su actual paradero, para que dentro del término 
de nueve días, siguientes al de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle 
la sentencia recaída en méritos de la causa que se le siguió 
sobre injurias á S. M. el Rey y su Real Familia por medio 
del periódico El Demócrata que se publicaba en esta ciudad, 
del cual era Diroctor, y ser reducido á prisión para sufrir la 
pena de ocho años y un día de prisión mayor á que fué conde
nado; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Y se ruega á las Autoridades del Reino y encarga á los 
agentes de la policía judicial que procedan á la busca y cap
tura del referido penado, conduciéndole á la cárcel de esta 
capital á disposición de este Juzgado con el indicado objeto, 
caso de ser habido.

Dada en Gerona á 16 de Junio de 1888,=Enrique R oig .=  
Por mandado de S. S., Francisco Baylina, Escribano.

J—3686
GRANADA—SAGRARIO

D. Manuel Palao y Moreiro, Juez de instrucción del distri
to del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Santos Jiménez, hijo de Francisco y Francis
ca, de esta naturaleza y domicilio, soltero, pintor, de edad de 
veinticuatro años, y guardia civil que ha sido en la isla de 
Cuba, á fin de que dentro del término de veinte días, á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar «su insercción en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de osta provincia, com
parezca en este Juzgado, sito en la casa Ayuntamiento, á ma
nifestar cuál sea su actual domicilio, por estar así acordado 
en causa que contra el mismo y consortes se sigue por el de- 
lits de falsedad; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que hubiere lugar ien derecho y será declarado 
rebelde.

A la vez ruego encarecidamente á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial practiquen diligenci as 
para la averiguación del actual paradero de dicho procesa do, 
y en su caso participarlo á este dicho Juzgado, cual lo e' xige 
la administración de justicia.

Dada en Granada a 19 de Junio de 1888.=Manuel Pa ,Iao.= 
Por mandado de S. S-, Licenciado Pablo Aceituno.

J—3*750

D . Manuel Palao y Moreiro, Juez de instrucciór t del dis
trito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai 
procesado D. Ramón Sáez López, vecino y del comercio de 
esta ciudad, casado, como de treinta á treinta y cinco años 
de edad, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que dentro del término de quince días, quo empezarán á 
contarse desde el siguiente á la publicación de la presente en 
la G a c e t a  de M ad rid» comparezca ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo y consorte instruyo sobre estafa; apercibiéndole que si

no lo verifica dentro del término fijado será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lu&ai*.

Asimismo ruego y encargo á toda s las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y detención de 
dicho procesado, y habido que sea lo pongan en esta cárcel de 
audiencia á disposición de este Juagado.

Dada en Granada á 20 de Junio de 188 '8.=Manuel P&Iao.= 
Por mandado* de S. Si* José María Garés y Arantave.

J—3751
GUERNICA Y LUNO 

D. Ramón de Lecea y  García> Júes de pr imera instancia de 
Gmernica y Luno y su partido.

En virtud de providencia dictada en los autos que se si
guen en este Juzgado á instancia dé D. Jo María Enrique 
Ibergaray* vecino de Elorrio, sobre que se le* declare con de
recho á los bienes de la capellanía colativ a lamiliar, fundada 
el día 15 de Agosto de 1685 por el láchille r, D. Pedro de Ba- 
tiz, natural de Fruniz, provincia de -Vizcay a, cito, llamo y em
plazo por el presente tercero y último edict o á los que-se crean ; 
con derecho á los indicados bienes, para c [ue comparezcan á 
deducirlo en el término de treinta f e s ,  con tados desde su pu
blicación; bajo apercibimiento de que no será oído en este 
juicio el que no comparezca* en dicho píaz o, y  advirtiéndose 
que el Ibergaray funda su derecho en razói i de parentesco.

Dada en Guernica y Luno á 27 de Junio d©Y888;=Ramón 
de Lecea. =  Ante mí, Anselmo de Arana. $ - 5

HARO
B. Pedro Arias Gago, Juez de instrnc ción del partido de 

esta villa de Haro.
Por el presente encargo á los dependientes de la policía 

judicial procedan á la busca y captura de Benigna Delgado y 
Diaz, hija de Benigno y de Juana*, natura J de San Vicente de 
la Sonsierra, vecina de Briones, de cincuenta y siete años de 
edad* viuda, dedicada á las oc upaeiones domésticas, que se
gún manifestación del Juzgad o municipal de dicha villa de 
Briones trasladó su residencia * ú  la ciudad de Logroño des
pués del 18 de Mayo último* y caso de ser habida la pongan 
á disposición de este Juzgado c l a s  seguridades necesarias,, 
á fin de que en la cárcel del jpa riádo extíngala pena que le fué 
impuesta en causa contra ell .a seguida sobre estafa*.

Dado en Haro á 21 de Jim io de 1888.=Pedro A. Gago¿= 
Por mandado de B. S.*. Pedr o Valmaseda0 J—37®

I Z NALLOZ
D. Juan José Casaba y y Salas, Juez* deínstr ucción de esta 

villa y  su partido. v ,
Por el presente cito, llamo y emplazo á .Esteban Ruiz V i

llares alias Orejón* s atura! y vecino del Noalejo y de oficie 
molinero, cuyas seña? ¿ al final se expresan, para que en el tér
mino de diez días o© mparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le res ultan en causa que contra el mismo y 
otros instruyo por ® [ delito de robo de caballerías en ©1 pueblo 
de la Montillana; a percibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio consigui ente.

Al propio tienr ip0 ruego á todas las Autoridades del orden 
civil, militar y p >olicía judicial se sirvan hacer las gestiones 
convenientes pr ira la busca de dicho individuo, y caso de ser 
habido lo rem itan á este Juzgado en calidad de detenido con 
las seguridad! .g convenientes.

Dado en T znalloz á 16 de Junio de 1888.=Juan José Casa- 
rony.-^El ai Guarió, Antonio María Gástete.

Señas personales*
Estatu rajalgo aventajada fornido, nariz aguileña, color 

moreno, 1 hoyoso de viruelas, barba poblada, su producción algo 
rústica, como de cuarenta años, vistiendo á estilo de los de su 
clase er i  el país. J-3669

LINARES
D . José López Díaz, Juez de instrucción de esta ciudad y 

su p ártido.
7 Por la presente intereso á las Autoridades, agentes de po- 

lic ía judicial y Guardia civil procedan á la busca y detención
j los hombres desconocidos que la noche del día 9 del co- 

r riente fracturaron el candado que existía en la puerta de uno 
de los almacenes de la mina Santa Margarita, y encontrados, 
los pondrán en esta cárcel á mi disposición.

Dado en Linares á 11 de Junio de 1888.=José López.==Por 
su mandado, Licenciado Manuel Martín. J—3611

LUGO
D. Juan Puig Vilomara, Juez de instrucción de Lugo y 

su partido.
Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

sujeto llamado Julián, que parece es de la parte de Bétanzos, 
y sus señas: estatura alta, grueso, barba poblada y afeitada, 
color blanco; vistiendo blusa de tela azul, gorra de pelo ne
gra á la cabeza, y calza botas altas de becerro, como compren
dido en el número 1.° del art. 834 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, á fin de que dentro de diez días comparezcan en est8 
Juzgado á rendir indagatoria en méritos del sumario que se 
instruye sobre robo en la casa de Josefa Rodríguez, de Santa 
María deLudrio; prevenido de que no verificándolo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
, Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles y 

militares y agentes de la policía judicial, á fin de que se sir- 
ban disponer la práctica de las diligencias convenientes á 
conseguir la captura del mencionado individuo, poniéndolo á 
mi disposición con las seguridades debidas en el caso de ser 
habido.

Dado en Lugo á 14 de Junio de 1888.=Juan Puig.=El Es
cribano, Marcial Minguillón. J—3648
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En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del ac
tuario, se saca á pública subasta la cuarenta y seis noventa y 
ochoava parte, que en la casa sita en esta Corte y su calle de 
Cedaderos, núm. 13, corresponde á D. Salvador Bernaldo de 
Quirds, tasada dicha participación en la cantidad de 23.045 
pesetas 61 céntimos, habiéndose señalado para el remate el 
día 27 de Julio próximo, á las nueve de su mañana, en la 
audiencia de este Juzgado, sita en el edificio de Juzgados, 
calle del General Castaños, núm. 1; previniéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y que para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo de la cantidad tipo de aquélla, y que los licitadores 
podrán examinar los autos y antecedentes, que estarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario todos los días no 
feriados, de ocho á doce de su mañana.

Madrid 25 de Junio de 1888.—Y.° B.°—Domínguez. —El 
actuario, Fernando Beltrán y Aguado. X—6

MADRID—ESTE
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez instructor del distrito 

del Este.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To

más Urbina y Ortega, natural de Logroño, vecino de esta 
Corte, con domicilio en la calle de Lope de Yega, 17, casado, 
industrial y de treinta y cuatro á treinta y cinco años de edad, 
para que en el término de ocho días se presente en este Juz
gado ó cárcel celular á cumplir la pena impuesta en causa que 
se le ha seguido por lesiones; apercibido que de no compare
cer se le declarará rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción de dicho penado á la cárcel celular á mi 
disposición, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 16 de [Junio de l888.=Ricardo Saa
vedra.=E1 Secretario, Enrique Rodríguez Leis. J—3649

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Este de esta Corte, se cita y llama por medio del 
presente edicto á Pedro Labanda, que ha vivido en la calle de 
Bravo Murillo, núm. 6, y cuyo actual domicilio y paradero se 
ignoran para que en el término de diez días, contados desde 
la publicación del presente en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  de M a d rid  comparezca en este Juzgado, sito en 
el nuevo palacio de justicia, con objeto de prestar una decla
ración en la causa que me hallo instruyendo por daños causa
dos en un establecimiento de la calle de Peligros, núm. 3; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Madrid á 18 de Junio de I888.=Rica*rdo Saave
dra . =*Por su mandado, Eugenio Tribaldos. J—3650

MADRID—NORTE
D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del dis

trito del Norte de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Tomás Rodrí

guez Cantalejo, de treinta y dos años de edad, casado, Direc
tor del Banco La Previsora, vecino de esta Gorte, domiciliado 
en la calle del Pez, núm. 40, principal, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días,*á contar 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial, comparezca en este 
Juzgado ó en la prisión celular á responder á los cargos que 
le resultan en la querella que á instancia de D. Salvador 
Abad y Miras, Director de la Compañía Mercantil La Provi
dencia, contra él instruyo por el delito de estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á su captura y conducción á 
la prisión celular de esta Corte, donde quede detenido comu
nicado y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 28 de Junio de 1888.=Feiipe Peña.= 
El Secretario, Fulgencio Muzas. J—3929

MADRID—OESTE
D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de instrucción del distrito 

del Oeste de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Domínguez 

Pérez, natural de Pradolongo, de treinta y seis años de edad, 
soltero, cesante, que habitó en la calle de la Pasión, núm. 9, 
piso principal, cuyas demás circunstancias, actual domicilio y 
paradero se ignoran, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de la 
requisitoria en la G a c e t a  d e M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, se presente en dicho mi Juzgado y Secretaría del 
que refrenda, con objeto de hacerle saber satisfaga por com
pleto la multa y demás responsabilidades á que fué condena
do por la Superioridad en la causa que con otros se le ha se 
guido por estafa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura del referido José Domínguez 
Pérez, y caso de ser habido le dejen en la cárcel celular en 
clase de preso comunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 15 de Junio de 1888.=Miguel Calzas. =  
El Secretario, Francisco Ruiz. J—3587

En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. Juez de 
instrucción del distrito del Oeste de esta Corte, en méritos de 
causa que se instruye en dicho Juzgado por el delito de estafa, 
se cita y llama á D. Pedro Bobo y Romero, de sesenta y seis 
años de edad, cesante, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
número 1, con el objeto de recibirle declaración en méritos de 
la misma; apercibiéndole que caso de incomparecencia le pa
rará los perjuicios que en derecho hubiera lugar.

Dado en Madrid á 13 de Junio de 1888.«E1 Secrerario, 
Agapito de las Heras. J—3652

En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. Juez de 
instrucción del distrito del Oeste de esta Corte y en méritps 
de causa que se instruye por malos tratos y amenazas, se cita 
y llama á los consortes Francisco García y Eleuteria, vecinos 
que fueron de la calle de Dona Urraca, núm. 8, para que den
tro del término de ocho días, contados desde la publicación 
de ¡a presente, comparezcan ante este Juzgado, sito en la ca
lle del General Casianos, núm. 1, para recibirles declaración 
en méritos de la mencionada causa; apercibiéndoles que caso 
de incomparecencia les será impuesta la multa de 5 á 50 pe
setas, parándoles además los perjuicios que en derecho hubie
ra lugar.

Dada en Madrid á 17 de Junio de 1888.=*E1 Secretario, 
Agapito de las Heras. J—3651

MADRID—SUR
D. Mariano Fonseca López de Yinuesa, Juez de instruc

ción del distrito del Sur de esta Corte.
Se cita, llama y emplaza á Juan Hernández Ortega, natu

ral de Tejero del Sil, partido de Murías, provincia de León; 
dependiente que ha>»sido de Nicolás García Castro, expende
dor de leche de burras en la calle del Calvario, núm. 25; de 
unos diez y ocho años de edad, cuyas señas se expresan á con
tinuación, á fin de que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a ce 
t a  d e M adrid  y Boletín, oficial de León, se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
sobre estafa al García; apercibido de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, civiles y militares é individuos de la policía judicial, 
que procedan á la busca y captura del indicado sujeto, dando 
de ello conocimiento á este Juzgado.

Dada en Madrid á 10 de Junio de 1888.=Manuel Fonse- 
ca.=El Secretario, Manuel Kreisler.

Señas del procesado.
Color blanco pálido, estatura regular, delgado, pelo y ojos 

negros, sin barba, y viste blusa azul, pantalón de pana del 
miemo color, gorra negra, y calza alpargatas. J—3588

MALAGA—ALAMEDA
D. Yíctor Feijoo y Santálla, Juez de instrucción del distri

to de la Alameda de esta capital.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por una sola vez y término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia, y G a c e ta  de M adrid , á Justo Santiago Cortés, de esta na
turaleza, soltero, de diez y ocho años de edad, de oficio esqui
lador, vecino que fué de Fuengirola, y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro del expresado término se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los car
gos que le resultan en causa que se le sigue sobre harfeo; [pre
venido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan con la mayor eficacia y actividad á 
la busca y captura del referido Justo Santiago Cortés, ponién
dole, caso de ser habido, en la cárcel pública de esta ciudad 
consignado á mi disposición y dándome de ello el oportuno 
aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 13 de Junio de 1888.=Víc
tor Feijoo y Santalla.=El Secretario, Rafael Wittemberg So
lano. J—3653

MALAGA—MERCED
D. José Rivas González, Juez de primera instancia del dis

trito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, se cita llama y emplaza á An

tonia Castillo, de este domicilio, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, la cual habitaba, en el mes de 
Agosto último en la calle de los Granados, núm. 5, para que 
en el término de treinta días comparezca ante este Juzgado 
con el fin de prestar declaración en la causa que se le sigue 
sobre contrabando de tabaco; apercibida que no verificarlo 
será declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y detención de la refe
rida procesada, poniéndola á mi disposición en la cárcel, si es 
hallada.

Dada en Málaga á 11 de Junio de 1888.=José Rivas Gon- 
zález.=El actuario, Diego de Egea. J—3613

MÁLAGA-SANTO DOMINGO
D. Sérvulo Miguel González Moreno, Juez de instrucción 

del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 

Lozano Carvajal, natural de Cutar, hijo de Antonio y Josefa, 
de esta vecindad, de veintisiete años de edad, soltero, albañil,

que habitaba casa del Cristo de la Epidemia, núm. 63, sus 
señas personales son: estatura regular, cara redonda* nariz y 
boca regulares, ojos pardos, barba poblada y afeitada* usa bi
gote, pelo castaño claro, cejas al pelo, para que dentro d el tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín ofi
cial de la provincia respectiva, se presente en la caree! públi-* 
ca de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le instruye sobre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y funcionarios que constituyen la policía judicial manden 
proceder y procedan á la busca y detención en la cárcel públi
ca á mi disposición de expresado procesado.

Dado en Málaga á 12 de Junio de 1888.=Sérvulo Miguel 
González.=Por mandado de S. S.=E1 Secretario, Juan de los 
Ríos. J— 3589

D. Sérvulo Miguel González Moreno, Juez de instrucción 
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
una sola vez y término de diez días, que empezarán á contar
se desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de  M a 
drid  y Boletín oficial de la provincia respectivamente, á Anto
nia Fernández Florido, de esta naturaleza y vecindad, en la 
calle de Lagunillas, núm. 5, casada con José Vergara Alcá
zar, del que está separada, hija de José y de Ana, de cuarenta 
años, sin instrucción ni antecedentes penales; sus señas per
sonales son: estatura regular, cara redonda, ojos negros, ce
jas al pelo, para que dentro del término fijado se presente en 
la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resul
tan en causa que contra la misma se sigue sobre insultos á 
los agentes de la Autoridad; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y funcionarios públicos que constituyen la policía judicial 
manden proceder y procedan á la busca y detención en la 
cárcel pública á mi disposición, caso de ser habida, de la re
petida procesada Ana Fernández Florido.

Dada en Málaga á 15 de Junio de 1888.=Sérvulo M. Gon
zález Moreno.=Por mandado de S. S., el Secreterio, Juan dé 
la Hoz. J—3614

MARBELLA.
D. Segundo Achútegui y  Gelos, Juez de instrucción de 

este partido.
En virtud del presente, se cita, llama y emplaza á Catalina 

Sánchez, vecina de Estepona, viuda de Francisco Gómez Mon
tero, para que en el término de diez dias, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración, en el sumario que se instruye 
sobre hallazgo del cádaver de Francisco Góm ez Montero; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Marbella á 14 de Junio de 1888.=Segundo Achu- 
tegui.=Por su mandato, José Gutiérrez. J—3654

NAVAHERMOSA
D. Adolfo Riaza y Grimaud, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Cárdenas 

Orbera, de treinta y seis años de edad, casado, natural de 
Puente Genil, provincia de Córdoba y vecino de La Carolina, 
provincia de Jaén, de ocupación vendedor de pañuelos, para 
que en el término de diez días se presente en estas cárceles 
para responder de la causa que se le sigue por delito de robo, 
á D. Julián Pérez de Vargas, Administrador subalterno de 
Rentas Estancadas de la villa de Navalmoral de Pusa; aperci
bido que de no hacerlo se le declarará en rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares y 
á los dependientes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado procesado, que se fugó de esta cárcel 
en la tarde del 14 del corriente, y hallado le pongan á mi dis
posición con las seguridades necesarias, y cuyas señas son 
las siguientes:

Navahermosa 16 de Junio de 1888.=:Adolfo Riaza. =Por 
mandado de S. S., Domingo Arellano. J—3655

Señas.
Juan Cárdenas Orbera, de estatura alta, pelo castaño, ojo& 

pardos, nariz y boca regulares, barba poblada, cara larga ydes^ 
colorida, muy delgado de cuerpo, y viste pantalón* chaleco y  
americana de tela oscura á cuadros, faja negra; usa reloj con 
cadena de plata, y debajo chaleco de bayona color café oscuro*

D. Adolfo Riaza y Grimand, Juess "de intrueeión de esta 
villa de Navahermosa y su partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Juan Cárdenas 
Orbera, de treinta y seis años de edad, casado, natural de 
Puente Genil, provincia de Córdoba y vecino de la Carolina» 
provincia de Jaén, de ocupación vendedor de pañuelos, para 
que en el término de diez días se presente en estas cárceles 
para responder de la causa que se le sigue por el delito de 
tentativa de robo á D. Andrés Madrigal, de esta venciáad; 
apercibido que de no hacerlo se le declarará en rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares y 
á los dependientes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado procesado, que se fugó de esta cárcel 
en la tarde del 14 del corriente, y hallado le pongan á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades necesarias, y cuyas 
señas son las siguientes:

Navahermosa 16 de Junio de 1888,=Adolfo Riaza,=Pof 
mandato de S. S., Domingo Arellano..
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Señas.
Juan Cárdenas Orbera> de estatura alta, pelo castaño, ojos 

pardos, nariz y boca regulares, barba poblada, cara larga y 
descolo rida, muy delgado de cuerpo, y viste pantalón, chaleco 
y  amer icana de tela oscura á cuadros, laja negra; usa reloj con 
caden-a de plata, y  debajo chaleco de Bayona color café oscuro.

J—3656
ORCERA

D Ramón Olivares, Ahogado y Juez de [instrucción late- 
riño d e esto partido.

Por la presente requisitoria "se llama, cita y emplam «1 
procesado Diego de la Torre Martínez, que parece ser natural 
de Villanueva del Arzobispo, que ba estado trabajando en la 
carretera que desde e^ta provincia conduce á la de Albacete 
"'por el término de Villamodrigo, basta el día 30 de Abril últi
mo, y después se m a relió A la carretera de las Navas de San 
Jxan, haciéndolo últimamente á la provincia de Córdoba, 
para que en el término de diez días se presente en este Juz
gado a responder de los cargos que le resultan en causa que 
m  instruye, centra el mismo sobre hurto de un burro.

A la vez se interesa en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.) 
á todas las, Autoridades, así civiles como militares, que pro
cedan £ ht, busca, captura y remisión áeste Juzgado, con las 
segunda des convenientes, en clase de detenido al expresado 
procesad ¿o, haciéndolo' también de la caballería menor, con lo 
que pro atarán un gran servicio á la administración de jus
ticia.

Dad ta en Oroera & 16 de , Junio de 1888*—Ramón Oliva* 
íes. =7 ?or mandado de S. S., "Valeriano1 López. J—3657

OVIEDO
r  i. Dionisio García del Valle, Juez de instrucción de la 

clud mé de Oviedo y su. partido.
" Hace saber que por' la presente requisitoria se cita, llama, 

y  c ¿aplaza al procesado por el delito de estafa, Antonio Díaz 
Di ¿rnández, de apodo Llanera, hijo de Juan y de Ramona, di- 
lu míos, natural de Rondiella, Concejo de Llanera, vecino que 
L aé de esta ciudad, calle de la Luna, núm. 5, casado; tiene 
t {res hijos, cochero, de treinta años, con instrucción, y de las 

siguientes señas personales: estatura regular, color moreno, 
ojos, cejas y pelo negros, nariz y boca regulares; gasta bigote 
megro y barba afeitada; viste como los artesanos de su país, 
para que dentro del término de veinte días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e ta  de M adrid , comparezca en este Juzgado con objeto 
de emplazarle en la causa que contra él y otros se sigue por 
«1 expresado delito; apercibiéndole que de no presentarse será 
-declarado rebelde y le parará el perjuicio á que tenga lugar 
•con arreglo á la ley, pues buscado en su domicilio no fué ha
llado, apareciendo haberse ausentado de esta ciudad á igno
rado  paradero.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca del repetido procesado, y caso de ser habido 
« e  conduzca á este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dado en Oviedo á 1.4 de Junio de 1888.=Dionisio García 
-del V a lk .= E l Secretario, Antonio Ranees. J—3590

PUENTE DEL ARZOBISPO'

D. Mariano Mijolor y Puerta, Juez de instrucción' de este
-'partido.

Por el presente se cita, llama y  em.pl.az,a á Antonio del 
■Campo y Simón Ramos, que residen ordinariamente en el par
tido judicial, de Cabreros, para que en el término de quince 
días desde la publicación de este anuncio comparezcan en 
«ate Juzgado á prestar declaración en la causa que, se sigue en 
averiguación del autor ó autores del hurto de un caballo de la 
propiedad de Gregorio González,, vecino de Calzada de Oro- 
pesa; y de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Puente del Arzobispo á 18 de Junio de Í888.=£Ma- 
xíano Míjo!er.=Ante mí, Gregorio Delgado y Torronter.

J—3658
SAN CLEMENTE

D. Vicente Ortega y Villar, Juez de instrucción [de esta 
Trilla de San Clemente y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á las perso
gas que en Ja noche del 8 al 9 de los corrientes hurtaron en el 
pueblo de A Imarcha dos caballerías menores, cuyas señas se 
expresarán á continuación, de la propiedad de Marto Seligrat 

: Parrilla, de aquella vecindad, á fin de que dentro del término 
d le diez días comparezcan en este Juzgado á prestar la opor- 
t i rna declaración; bajo apercibimiento de que en caso contra
rio tes parará el perjuicio á que en derecho haya lugar

á !  propio tiempo ruego á las demás Autoridades y encar
go á los agentes de policía judicial procedan á la averiguación 
del paradero de dichas caballerías, poniéndolas á disposición 
de este Juzgado en caso de ser halladas, así como á las per 
tfouas en cuyo poder se encuentren y no explicaren satisfac 
todamente m  adquisición.

Dado en San Clemente á 16 de Junio de 1888..='Vicente 
Ortega.*—Por mandado de S. S .y Salvador Orozeo.

Beños de las caballerías hurladas.
Un burro castrado* de once años de edad, de unas emeo 

cuartas y media de alzada, pelo pardo oscuro, 3 ociblanco he
rrado de las manos.

Una pollina de nueve anos, bastante alta, pelo rucio claro, 
tiene el espinazo un poco hundido en el cuarto trasero, cojea 
jua poco de la piano izquierda y herrada de ambas ízanos.

J—3659 ‘

■SAN FERNANDO
D. /Antonio liaría Cáliz, y Yalverde, Juez de instrúQeión de 

esta oiudad, y su partido.
i?ot la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma- 

xiuei Romero, negociante, vecino.de Jerez de la Frontera, sin 
que conste el punto- probable donde pueda ser encontrado, y 
cuyas señas se expresarán» para que -en el término- de diez días# 
contados desde la  inserción de esta re q u is ito r ia  en, la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á responder á los car
gos, que le resultan en el sumario que instruyo por hurto de 
un reloj de oro, un portamonedas de plata con tres pesetas y 
dos anillos de oro, uno- con una roseta de siete diamantes 
montados en plata, como del, tamaño de un grano de trigo el 
del centro y los demás pequeños, oscurecidas sus luces por el 
nao, y el otro anillo, ancho, con una piedra oscura ovalada; 
apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el per] ¿icio que haya lugar con arreglo á la ley. ^

En su virtud, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y á los individuos de la policía judicial, proce
dan á la ocupación de las expresadas alhajas y metálico, y á 
la captura del Manuel Romero y remisión á la circe! de este 
partido á disposición de este Juzgado* siendo sus senas perso
nales: estatura alta, color moreno, usando bigote y barba co
rrida corta, como de treinta á tfea t»  y cuatro años; vistien
do pantalón claro, chaqueta osuna y ¡sombrero de media copa 
color café, teniendo como seña una cicatriz en el carrillo iz
quierdo.

Dado- en, San Femando á 13.de Junio da 1888.=Antonio 
María Cáliz.=Manuel Palomino Rodríguez. J—3591

SAN LORENZO DEL ESCORIAL.

D . Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción dé San 
Lorenzo del Escorial.

Por la presente requisitoria se cita, lláma y emplaza á 
Andrés Cuello Fernández, de cuarenta y nueve años de edad, 
casado, vendedor ambulante de quincalla, natural de Pamplie- 
ga, vecino de Madrid, habitante en la calle del Peñón, núme
ro 30, segundo; es de mediana estatura, color moreno, pelo 
negro, barba clara algo castaña con algunas cañas, ojos Cas
taños, boca regular, nariz gruesa y una pequeña cicatriz en 
el maxilar superior derecho, viste pantalón negro con raya 
del mismo color, cazadora ídem muy vieja y alpargatas blan
cas cerradas; á Rafael Martínez Albó y Alhambra, natural de 
la Solana, provincia de Ciudad Real, residente en Madrid, 
Arroyo de Embajadores, núm. 2, bajo, de veinte y cuatro años 
de edad, hijo de Patricio Martin ya difunto y de Juana Anto
nia, soltero y de oficio carretero, y es de poca estatura, bar
bilampiño, color sano, pelo negro, ojos castaños, boca y nariz 
regulares, viste cazadora de tricot negro, chaleco de paño ne
gro algo verdoso, boina azul, pantalón á cuadros pardos y 
negros, borceguíes, chaleco de bayona color café y camisa 
blanca; y á Felipa Ferrer y Flores, natural de la Roca, provin
cia de Badajoz, hija de Juan Antonio y Teresa, aquél difunto, 
de treinta y cinco años de edad, vendedora ambulante, casada 
con Juan de Gracia, residente en Madrid, casa blanca en el 
puente de Toledo, la cual es de estatura regular, color more
no, pelo negro, ojos castaños, boca y nariz regulares, viste 
falda de indiana, color morado la mitad y café la otra mitad, 
delantal azul, mantón claro á los hombros, pañuelo de lana 
n^gro á la cabeza y alpargatas negras cerradas, cuyos actúa
les paraderos se ignoran, para que dentro de los diez días si
guientes al de la inserción de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezcan ante este dicho Juzgado á responder á 
los ca gos que les resultan, en causa que contra los mismos se 
sigue p r tentativa de robo; apercibiéndoles que si no lo veri
fican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
baja logar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judíela], pro
cedan á la busca y captura de dichos procesados á disposición 
de este Juzgado. ,

Dada en San Lorenzo á 11 de Junio de 1888.=Luis Loza
no. =E1 actuario, Agueda Parra. J—3592

SANLUCAR LA MAYOR

D. Manuel Daza y Arpe, Juez de instrvcción de esta ciu
dad y su partido.

Perla presente se cita, llama y emplaza por término de 
veinte días, á contar desde su inserción en la G a c e ta  de M a 
d r i d ,  á la persona que tenga en su poder un burro cerrado, 
platero, chico, que se cree fué hurtado en el término de esta 
ciudad, y que tenía en depósito José Serrano Campos el día 2 
de Mayo último, para que se presente con él en este Juzgado 
para declarar en causa que se sigue por el citado hecho; aper
cibidos que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo mego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca de la citada 
caballería, y habida, la pongan á disposición de este Juzgado 
cm  las personas en cuyo poder se encuentre, si no acredita
ran ,su legítima adquisición.

Santificarla Mayor 11 de Junio de 1888.=Manuel Daza.— 
Por mandado de S. 8 . ,  Mariano Rodríguez Mija.

J—3615
SEVILLA—MAGDALENA

D. Ramiro Cores y López, Juez de intrucción del distrito 
de la Magdaiana de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Paz Soriano, vecino que fué de esta ciudad, cuyo para
dero se ignora, para que dentro del término de veinte días, 
contados desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e
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Juzgado, calle del Rosario, núm. 8, para la práctica de una 
diligencia; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía judicial para que proce
dan á la busca y captura del Manuel Paz Soriano, el cual ha
bitó en la calle Pelaz Correa, núm. 42, casado, marinero y de 
treinta y dos años de edad, y habido que sea lo pongan en 
esta cárcel á disposición de este Juzgado.

Dado en Sevilla á 13 de Junio de 1888.==Ramiro Cores.= 
El actuario* José Gutiérrez. J—3594

D. Ramiro Cores y López, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de quince días, á con
tar desde la inserción de la misma en la G a c e t a  de  M adrid  y  
Boletín oficial de la provincia, se cita y llama á José Crespo, cu
yas demás circunstancias se ignoran* á fin de que comparezca 
en los estados de este Juzgado, calle del Rosario, núm. 8, á 
prestar declaración en el sumario que se instruye por hurto; 
apercibido con que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que tuviesen conocimiento del paradero del suso
dicho, procedan á su captura y detención, dejándolo en la cár
cel pública á mi disposición.

Dado en Sevilla á 13 de Junio de 1888.=Ramiro Cores.= 
El actuario, Ildefonso Valdivia. J—3596

SEVILLA—SALVAD O R
D. Vicente R. Zapata y Lázaro, Juez de instrucción del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente, cito, llamo y emplazo á D. Silverio Soto- 

mayor y Villafuerte, hijo de D. Faustino y Doña Isabel, natu
ral de Sanlúcar de Barrameda, vecino de esta ciudad, soltero, 
periodista y de treinta y tres años, para que en el término de 
veinte días se presente en la cárcel de esta capital á extinguir 
la condena que le ha sido impuesta en causa por injurias á la 
Autoridad, apercibido que de no verificarlo se le declarará re
belde, parándola el perj uicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial practiquen diligencias para su captura, re
mitiéndolo por tránsito á dicha cárcel.

Sevilla 15 de Junio de 1888. =Vicente R . Zapata.«E l ac
tuario, Manuel Camón.  ̂ J—3662

SEVILLA—SAN ROMAN

D. Antonino Díaz Fernández, Juez de instrucción del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Tecla 
Repiso Sáez, alias la Rubia, hija de Domingo y  de Ciriaca, 
natural de Curiel, vecina que fué de esta capital, casada, sin 
profesión, y de sesenta y un años de edad, para que en el pre
ciso término de quince días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en esta cárcel para extinguir la conde
na que le ha sido impuesta en causa que se le siguió por le
siones; apercibida que de no comparecer se le declarará con
tumaz y rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que tengan noticias del paradero de la Tecla Re
piso Sáez procedan á su captura y constitución en esta cárcel 
á mí disposición.

Dada en Sevilla á 14 de Junio de 1888. == Antonino Díaz. =  
El Secretario, José M. Naranjo y Mihura. J—3660¿il

D. Antoninó Díaz Fernández, Juez de ihstrüción del dis
trito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisca Camila Vázquez Gómez, natural de Higuera la Real, 
hija de Ambrosio y de Manuela,^véciña qué fué d e esta capi
tal, calle del Sol, núm. 9, casada,; y de cuarenta y seis años 
de edad, para que en el preciso terminó dé quince días, á con
tar desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  de  M adrid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en esta cárcel 
á extinguir la condena que le ha sido impuesta en la causa 
que contra la misma se sigue por adulterio; apercibida que de 
no hacerlo se le declarará contumaz y rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que tengan noticias del paradero de la Francisca 
Camila Vázquez Gómez procedan á su captura y constitución 
en eeta cárcel, á mi disposición.

Dada en Sevilla á 15 de Junio de 1888.=Antonino Díaz.— 
El Secretario, José M. Naranjo y Mihura. J—3661

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distri

to de San Vicente de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

rematados Antonio Pérez García, natural de esta ciudad, hijo 
de Antonio y Rosario, casado, del comercio y de treinta y 
nueve años de edad, y á Fernando Jurado Carrasco, hijo de 
Juan y de Pilar, natural de Morón, vecino de esta capital, 
casado, zapatero y de cuarenta años de edad, para que en el 
término de veinte días, que empezarán á contarse desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , la cual 
se insertará también en el Boletín oficial de esta provincia, se 
presenten en este Juzgado, situado en la calle Santiago, nú
mero 42, para una diligencia judicial; apercibidos que de no
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verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar de ser 
declarados rebeldes.

Al mismo tiempo excito el celo de todos los individuos de 
que se compone la policía judicial, que tuvieren conocimiento 
del paradero de dichos individuos Antonio Pérez García y 
Fernando Jurado Carrasco, con el fin de que con las seguri
dades debidas los conduzcan y dejen en la cárcel pública de 
esta capital, á disposición de este Juzgado, para que cumplan 
la condena que se les ha impuesto en causa contra los mismos 
por adulteración en sustancias alimenticias; pues así lo tengo 
acordado en providencia de 7 del actual, dictada en cumpli
miento de superior carta orden de la Audiencia de este dis
trito.

Dado en Sevilla á 9 de Junio de 1888.=Fermín Abejón.— 
El actuario, José M. de Chiclana. J—3616

SIGUENZA
D. Manuel del Valle y Seano, Juez de instrucción de esta 

ciudad y partido de Sigiienza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Morales 

Gutiérrez, vecino de Bujalaro, cuyo actual domicilio se igno
ra, para que dentro del término de diez días, siguientes al de 
su publicación en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G aceta  be Madrid, comparezca en este Juzgado y Secretaría 
del que refrenda á prestar declaración en el sumario que ins
truyo sobre sustracción de leñas y daños causados en el 
monte de Propios de dicho Bujalaro; apercibido de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigiienza á 15 de Junio de 1888.=Manuel del Va- 
lle.=Fran cisco Pastor. J—3617

TREMP

D. Antonio José Cotta, Juez de instrucción de la ciudad 
de Tremp y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Elíseo Parache y 
Sanfelíu, hijo de Fulgencio y Carlota, vecino de Vilaller, de 
estatura alta, pelo negro, frente espaciosa, aire libre, ojos par
dos, nariz regular, cara gruesa, boca regular, color sano, bar
ba creciente, edad veintidós años, viste cachucha, pantalón, 
chaleco y americana de lana, corbata de seda y calza alpargatas 
cerradas, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de está requisi
toria en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de estáprovin- 
cía, comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa criminal que contra el mismo se 
instruye sóbre retención de documentos; bajo apercibimiento 
que de no"verificarlo se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que hubiere lugar.

Y  al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del expresado Elíseo Parache, y caso de 
conseguirse sea conducido con las seguridades debidas á la 
disposición de este Juzgado.

Dada en Tremp á 14 de Junio de 1888.=Antonio José 
Cotta.=Por mandado de S .S ., Pascual Saura. J—3618

TÜDELA

D. Saturnino Sancho, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Hago saber que en el día 9 de los corrientes f ué hallado en 
jurisdicción de la villa de Valfcrenay sitio denominado Ternar 
de los Zorros, orilla derecha del Ebro, el cadáver de un hom* 
bre cuya persona no ha podido identificarse, cuyas señas, úni
cas personales, son las que se dirán, sin que pueda darse más 
por su completo estado de descomposición, ignorándose si se 
ahogó en dicho sitio ó foé arrastrado por las corrientes de las 
aguas; pero de todos modos, su muerte debe datar de diez 
días á lo menos, según dictamen facultativo, y á fin de que si 
alguno tiene noticia de la desaparición de algún sujeto, lo 
ponga en conocimiento de este Juzgado y se persone á decla
rar é identificar su persona, se expide el presénte.

Bogando á todas las Autoridades y funcionarios de policía 
judicial practiquen diligencias en averiguación de dicha des
aparición y sus causas, poniéndolo en conocimiento de este 
Juzgado.

Dado en Tudela á 15 Je Junio de 188S.=8aturnino San- 
cho.=Por mandado de S. S., Feliciano Jaiz.

Señas del cadáver.
Su edad es indefinida, estatura más bien alta que regular 

pelo castaño oscuro; vestía blusa y pantalón azul, camisa 
blanca de cáñamo, alpargata valenciana en el pie derecho, 
desnudo el izquierdo, faja negra á la cintura y boina azul en 
la cabeza, sin que su ropa contuviera marca alguna y llevaba 
en el bolsillo del pantalón un pañuelo azul con cuadros pe- 
queños. J -3619  f

* UBEDA ,

D. Leopoldo Jiménez y EscHbaho, Juez de instrucción dé j 
esta ciudad y su partido. f

Por la presénte se cita, llama y empieza por término de i 
diez días, á contar desde su inserción en la Gaceta  de Madrid i 
y Boletín oficial de esta provmcia, á la persona ó personas en j 
cuyo poder se encuentre una muía cuyas señas al final se ex
presan, para que comparezcan en este Juzgado á presentarla, j 
y prestar declaración en causa que se sigue por hurto de la j 
mi&ma, verificado en la tarde del 10 de los corrientes en el í 
sitio llamado de San Marcos, término de Torreperogil; aper- 1 
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho; J

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca de indicada caballería, y  á la de

tención dé la persona en cuyo poder se encuentre si en el acto 
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Ubeda á 13 de Junio de 1888.=Leopo!do Jimé- 
nez.=Por mandado de S. S., José Blanca.

Señas.
Una muía roma, de siete años, de seis cuartas de alzada 

próximamente, herrada en el hocico. J—3597

UTRERA
D. Juan Gordillo y Villalón, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio García 

Toscano, natural de Vinuela, provincia de Málaga, vecino de 
Jaén, domiciliado en la calle de Carretas,* núm. 6, cuarto, ca
sado, industrial, de cuarenta y un años de edad, y cuya actual 
residencia se ignora, siendo sus señas personales: estatura 
regular, moreno, poblado de barba, picado de -viruelas, sin 
bigote ni patillas y de carnes regulares; vistiendo al uso de la 
gente de campo del país, con sombrero hongo de alas anchas, 
blanco, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde el de la inserción de este edicto en la G aceta de Ma
drid y Boletines oficiales de esta provincia, la de Málaga y 
Jaén, y su fijación en los sitios públicos de esta ciudad, la de 
Jaén y la villa de Viñuela, comparezca en la cárcel nacional 
de este partido á prestar inquisitiva en el sumario que contra 
el mismo instruyo por hurto de un mulo de la propiedad de 
Arcadio Díaz Cea; apercibido que de no comparecer se le de - 
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y ai propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial, 
practiquen diligencias para la captura del Antonio García 
Toscano, remitiéndolo á esta cárcel con las seguridades con
venientes.

Dado en Utrera á 14 de Junio de 1888.=Juan Gordillo Vi- 
llalón. =E1 actuario, José de Seda. J—3598

VALDEPEÑAS
D; Enrique Gotarredona y Mareo, Juez instructor de Val

depeñas y su partido.
Por el presente se llama y emplaza al procesado Juan Mar

tín Ortiz, cuya filiación y señas al final se expresan, que se 
hallaba preso provisionalmente en la cárcel de este partido, y 
de la cual se fugo en la noche de ayer, para que comparezca 
ante este Juzgado dentro del término de diez dias, á contar 
desde la inserción del presente en la Gaceta  de Madrid ; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás individuos de la poli
cía judicial, se proceda a la busca y captura de dicho procesa
do, conduciéndole á estas cárceles con las seguridades conve
nientes, caso de ser habido.

Dado en Valdepeñas á 14 de Junio de 1888.=Enrique Go- 
tarredona.=El Secretario, Licenciado Carmelo Merlo.

Filiación y señas del procesado.
Edad diez y ocho años, natural y vecino de Villanueva del 

Arzobispo, soltero, jornalero, hijo de Juan y de María Fuen
santa, estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, color moreno, 
con una cicatriz detrás de la orej a izquierda. J—-3663

VALEN CIA-M AR
D. Manuel Beltrán Diego, Juez de instrucción del distrito 

del Mar.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pascual Gabarda 

Peris, marino, vecino de Pueblo Nuevo del Mar, para que den - 
tro de diez días improrrogables comparezca ante este Juzga
do á fin de notificarle la sentencia recaída contra el mismo y 
otros por causa sobre hurto que se siguió en este Juzgado, y 
sufrir la pena de dos meses y un día de arresto mayor á que 
faé condenado.

Y  á la vez encargo á todas las Autoridades procedan, por 
los medios que estén ásu alcance, á la captura de dicho pro
cesado y su conducción á las cárceles de San Agustín de esta 
ciudad.

Dado en Valencia á 14 de Junio de 1888.=:Manuel Bel- 
trán.=Salvador Guerrero. J—3620

D. Manuel Beltrán Diego, Juez de instrucción del distrito 
del Mar de Valencia.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Nicolasa Pérez 
Piera, natural de Sueca, vecina y habitante en el pueblo de 
Ruzafa, á fin de que en el término de diez días improrroga
bles, se presente en este Juzgado con objeto de hacerle saber 
la sentencia recaída en causa contra la misma sobre incendio 
por imprudencia temeraria; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades civiles, judicia
les y militares procedan á la busca y captura de la misma, y 
si lo consiguieren, la conduzcan á las cárceles de esta capital 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 15 de Junio de 1888.=Manuel Bel- 
trán.=Vicente Liorca. 3621

VALENCIA—MERCADO
D. Eugenio Vidal Pozuelo, Juez de instrucción del distri

to del Mercado de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á Salvador Bonet 

Franco, de veinticinco años, carpintero, veciijo de esta ciudad, 
habitante en la calle de Lauria, núm. 20, para que dentro del 
término de diez días se presente en este Juzgado ó en las cár

celes de San Agustín, de esta ciudad, á responder de los car
gos que resultan en el sumario instruido contra el mismo y 
otros sobre falsedad de documentos y uso de nombramiento 
supuesto para ingresar en el Ejército de Ultramar Cristóbal 
Amaya Gil, que ha resultado ser Santiago Bobadilla Olaya; 
con la prevención que de no comparecer dentro de dicho tér
mino será declarado rebelde y le parara el perjuicio que haya 
lugar. *

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y csptera d$ dicho proce
sado, y hallado que sea le trasladen á las cárceles de San 
Agustín, de esta capital, á disposición de est# Juzgado.

Dada en Valencia á 15 de Junio de 1888.---Eugenio Vi- 
dal.=El Escribano, Joaquín de Benavente. J—3622

VALENCIA— SAN VICENTE
D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Trinidad Más, 

para que en el preciso término de diez días, á cont ar d< *sde el 
en que este edicto se inserte en la Gaceta  de Madri d , s*3 pre
sente en este Juzgado para ser indagada en la camia qvxe se 
le sigue por hurto frustrado de dinero del Fielato de eoi t u 
rnos de San Vicente de esta capital; pues si no lo h i c i e r e * ' l a  
declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y  m il -  
tares y dependientes de la policía judicial procuren, por cuan* * 
tos medios estén á su alcance, la captura y conducción á I&a 
cárceles Asilo municipal de la referida Trinidad Mas.

Dado en Valencia á 18 de Junio de 1888.=Lamberto 
dríguez Trelles.=Por mandado de S. S., Vicente Sancho.

Señas de Trinidad Más.
Estatura baja, de unos cincuenta años de edad, color sano* 

delgada, peinada hacia atrás, vestida de labradora.
J—3666

VIGO
D. Enrique Pita Cobián, Escribano actuario del Juzgado 

de primera instancia de V igo.
Por medio del presente, y en virtud de lo acordado en pro

videncia dictada por el Sr. D. Juan Arias Echevarría, Juez do 
este partido, en 18 del actual, requiero en forma á D. Manuel 
Antonio Martínez Guisando, que tuvo su última residencia en 
la parroquia de Valladares, y se ausentó para Río Janeiro, ig 
norándose su actual paradero, para que dentro del término dé 
treinta días, siguientes al de la inserción de este edicto en ei 
Boletín oficial de la provincia y G aceta  de Madrid, satisfaga 
con las costas al Procurador de este Juzgado D. Benigno 
Ucha la cantidad de 2.370 reales 20 céntimos, que reclama por 
Suplementos y derechos devengados con motivo de la defensa 
en el pleito seguido con Manuel Alonso y Alonso, vecino de 
dicha parroquia, sobre pago de pesetas; bajo apercibimiento 
de apremio en otro caso.

Vigo 21 de Junio de 1888. =  V.° B .° =  El Juez de primera 
instancia, Juan Arias.=Enrique Pita Cobián. X —1

Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercadea 
de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy para la amortización de 12 obli
gaciones, han sido agraciados los números 276 304, 555, 966. 
981,1.272, 1 382, 1.646, 1.674. 1.734, 2.140 y 2 931.

Los poseedores de dichas obligaciones pueden cobrar el 
importe de las mismas, á razón de 500 pesetas cada ut4&, des
de el día 3 de Julio actual* en todos los no festivos, de mueve & 
doce de la mañana, en las oficinas de esta Sociedad, situadas 
en la estación del barrio del Pacífico,

Madrid 2 do Julio de 1888*=El Director, Gil Meléndezy 
Vargas. X—3

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Castilla.

jBalance de situación en 30 de Junio de 1888.

ACTIVO
Pesetas.

Accionistas................... ............ ............
Caja............................................................
Cartera......................... .......... ................

2.545.884*66 
23 843 536‘52

Cuentas corrientes...................................
Cuentas varias........................................ 2.256 005‘61
Valores en depósito................................
Valores en garantía................................

T o t a l ......................................

PASIVO

Capital.......................................................
Fondo de reserva.....................................
Obligaciones á pagar.............................
Cuentas corrientes.................................
Cuentas varias.........................................
Acreedores por depósitos......................
Acreedores por garantías.......................

. . .  13.448-513‘75 

.. , 12 545.706

T o t a l .......................................

S. E. ú 0 .=M adrid  30 de Junio 
terino de Contabilidad, G. Soubrie.= 
Rafael Cabezas.= Jaime Girona.

de 1888.=E1 Jefe ia- 
=Dos Adm inistradoras* 

X—7  '
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Compañía vinícola del Norte de España.

Con arreglo á los artículos 15 y 38 de los estatutos de esta 
Compañía, se convoca á los señores accionistas de la misma í  
la junta general ordinaria, que tendrá lugar el día 22 del co
rriente, y á las doce del mediodía, en las oficinas de la Socie
dad, Estación, núm. 8, primero, para la presentación, examen 
y aprobación del balance correspondiente al ejercicio de 1.° de 
Julio de 1887 á 30 de Junio último.

Bilbao 2 de Julio de 1888. =Por la Compañía Vinícola de] 
Norte de España, el Director, J. A . Rochelt. X—2

Colonia de San Pedro Alcántara.

inventario y balance que dicha Sociedad ha formado en 31 de Di
ciembre de 1887, con arreglo á lo prevenido en el art. 37 del Có
digo de Comercio, y que publica en obediencia al art. 4,° de ¡a 
ley de 19 de Octubre de 1869, después de haber sido aprobados 
por la junta general de accionistas en 25 de Junio de 1888.

Pesetas*
ACTIVO----------------------------- --------------------

Fincas rústicas.............................................................3.022.907*61
Fabricación de azúcar (materias auxiliares)... )
Fábrica del Angel (edificio, maquinaria, ense- > 659.918*05

res y herramientas) ........
Valores en suspenso.. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  2.191*20
Arbolado. -------      82.327*41
Fincas urbanas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  466.900"17
Molinos harineros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 122.434*70
Ganado y material de explotación.. . . . . . . . . . .  164.911*44
Fabricación de guano (primeras materias y

' materias auxiliares.     * )
. Fábrica Los Amigos, en isla Cristina (edifi- | 50.233*69

cío, maqu aria, enseres y herramientas).. „ )
Laudes Juan tv y Juven R osita .. . . . . . . . . . . . . .  17.067*61
Mobiliario de adm mstración    5.494*51
Almacenes de azuc¡* es, granos.leguminosas, 

etcéte a . . . . .  7. * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  172.710*82
Semilleros, labores de cañas, cereales, e tc .. . .  202.190*65
Viña Rip ra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25.080*55
D Antonio Chacón .........   7.482*79
Cuentas corrientes. ____  . ____ 50.491*61
Cuentas comentes de colonos.. .........   86.565*56
Caja   .................     1.810*90

’ 5.040.719*27

PASIVO
Acreedores hipotecarios.......................................  1.624.549*75
Fondo de reserva......................................... . 1.136.169*52
Capital..................................................................... 2.280.000

5.040.719*27

San Pedro Alcántara 27 de Junio de 1888.=El Tenedor de 
libros Oficial Cajero, Rafael González Villalobos. =  V.° B .°=  
El Administrador Delegado, Alberto de Cuadra. X —4

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 2 de Julio de 1888, comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Sin 80. Bife 2.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, { Sin!
cupón) í 71*10 71*15-20-25-30-10-05

71010-70*90 
á p lm o .. 72 0¡0 71*25-30-20-15-10-05

71 0*0-70*90-95 
fin cor. flr. 

cambio m. 7P10 
; 72 0i0-72'25-72 0x0

fin cor. flr.,
0*50 prima. 

71*80-85 fin Octubre 
próximo fir. 

cambio m. 71*825 
pequeño , 71*10 71*15-30-25-20-10

! ’ 71 0x0
Idem Id* al 4 por 100 exterior. (Sin cupón j 74*10 | •

pequeño* 74 *30 16
Idem amortlzable al 4 por 100. (Sin cupón.) 87*05 88*80-75

pequeños. . 87*25 i 870x0-86*75-90-80-83
Billetes de Cuba, 1886 * (Sin cupón.) 102*75 102*25-102 0x0-101*85

i 101* 00-80-70-65-50
Anualidades de Cuba (valor nominal co

rriente)................................................ ....... * *
no publicado., 85 010 *

Banco Hipotecario de España.—Gédulas al
5 por 100 a................ . . . . ......................   103*75 104 0x0

Acciones del Banco de España.. (Sin di
videndo.) 419*00 401‘50-405-406*50-496 

407 0x0
no publicado.. 418*50 ¡i *

Idem de la Compañía arrendataria de taba
cos ( carpetas provisionales).. . . . . . . . . . . . .  103 0x0 ; 1 OS 0x0

Cambios oficiales  sobre plazas del Reino.

■zkm mko nfu.'

AlfcfeCéte. . . . . . . . . . .  0*25 » Logroño  .......... 0*25 »
Aiccy,.................... . 0*15 * Lorca  .......... 0*65 »
Alicante   0*20 » Lugo............... . 0*25 »
Almería....................  0*25 * Málaga....................  0 ’20 *
Avila........................ 0*85 * Murci».....................  Q’ 25 *
Badajoz....................  0’25 * O r e n s e ... . . . . . . . . . .  0*85 »
Barcelona   0’ 15 * Oviedo......................  0’ 25 *
Béjar................ 0*25 » Patencia.....................  0*25 »
Bilbao.......................  0*15 » Palma de Mallorca... 0*25 *
Burgos   0*25 » Pam plona........... 0 ’25 ►
Caeere*.................. . 0*40 * Pontevedra......... 0*25 *
Cádiz................. 0*15 * Réui....................... . 0*15 *
Cartagena................. 0*15 » Salamanca   0 ’ 25 *>
Castellón....  0*35 » San Sebastián  0 ’ 15 »
Ciud&d Real.   0*25 » Santander   0’ 15 »
Córdoba,.............. . 0*25 » Sta. Cruz da Tenedle. 1 »
CoruSa................... . 0*25 > Santiago......  0*15 »
Cnenea..   1 » Segovia ....................  0*25 »
FerroL..................... 0’25 *> Sevilla................... 0*20 a
Sewma.....................  0*25 » . Soria.........................  0*75 *
Sij6*i....................... 0*25 » Talavera de la Reina. 0*65 »
Granada.................... 0*25 » Tarragona   0*25 *
Suadalaj&ra....  0*35 » Teruel..................... 0*25 *
Bar©  ...........  0*25 » Toledo...   0*25 »
Suelva................. . . .  0*25 > Tudela.....................  0*60 a
Huesca.  ........ 0*25 > Valencia.,... . . . . . .  0*15 a
J a é n .. . . . . . . ...........  0*25 » VaUadoiid  .........  0*25 •
Jerez de la Frontera.. 0*15 »■ Vigo.^,................. . 0*15 »
León*.. . . . . . . . . . . . .  0*40 » Vitoria..   0*25 a
Lérida,. ......... . 0 * 15 * Zamora...................... 0*40 *

0*20 » Saragen.,................. 0*15 »

fBolsas extranjeras.
PARÍS 30  DB JUNIO D I 1888

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... .  i  78‘50
Idem M. íd. interior,    * •.. » ........« i  »

Idem amorfcizable al 2 por 100    I *r w*m>v* wjpai wm#* • ' g p0r xqq exterior, .»•••«..•.......   ¡  *I Deuda amortlzable al 2 por 100 exterior.» £ »
\ Obligaciones de Cuba.,. . . . . . . . . . . . . . . .  á 504*50

Fmdot franceses., j 4 $  ¿«1  ob!: J. * : ! i "" i :. '. ' í K
Consolidados Ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £ 995x8
Cambios oficiales sobre plastas extranjeras.
Londres, fi la vista, libra, esterlina, 25*61 d, pesetas*
Idem, á ocho días vista. Id.Id., 25*60 d. fd.

■ Idem., á 60.días vista» id. id., 25*57 id.
Idem, á 90 días fecha» id. Id., 25*52 id.
París» á la vista, frs. beneficio .al papel, ,1*85 y 40.
Idem, á ocho días vista» id*, id., 1*80 d.

O b serv atorio  d e  M a d rid .

Observaciones meteorológicas  del día 2 de Julio de 1888.

¡ TEMPERATURA'
ALTURA y humedad del adre.
hiJJntm     ......  :=  ilRKCCiOM ESTADO

SOSAS r" áttCJd»

I milímetros, i Seco» aide.

6 deUmañana 709E79 17 9 13'3 NE...*. B.Mig.. Despejado.
9 de la mañana 710*44 25* 9 17*1 NE..... Calma.. Idem.

12 4̂ 1 día  709*96 30*0 19;2 S   Idem... Idem.
8 de la tarde.. 708*88 82*9 20*4 S S O .B risa ,.. Casi desp."
6 de la tarde,. 708;37 31*4 19*5 SO...,. Idem... Nuboso.
S de la noche., 709*14 25*8 17*7 iONO... Id. fte.. Idem.

temperatura xf&ximfe iel aire, £ la sombra.  ............................  33 * 8
Rass mínima  .........       14*6

Diferencia ______      19*2
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.......................  89 *6
Idem ti. dentro de una eifer de cristal  .........................  64*0

Diferencia.  .........     24*4
temperatura máxima á cielo descubierto» junto á la tierra vegetal é

laborable.....................................   44*0
Idem mínima i id .. . . . . . .......       12*8

Diferencia .....................     31*7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (kilómetros)..• 250*2
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................. 2*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la noche.. •. 4a 3’1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . . . . . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
Iré el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
meve de la mañana, y en Francia é Italia, á  las siete, el día 
2 de Julio de 1888.

Altura
barométrica Tempera* Dirección Fuerza

á 0* tara Hita d@ Estad®
y al nivel engrudos del del
del mar o® eentesí- iel cielo, dolama?,
milímetros, males. viente, viento.

Sebastián. 766*8 20*4 N ...... Calma.. Despejado. Tranq.*
Bilbao   764*3 23*2 E  Brisa... Idem  Idem.
Oviedo  762*5 5í 2 ’2 N .. . . . .  Idem... Nuboso.... *
CoruSa(7b.).. 766*2 22*1 E   Idem... Cubierto.. *
Santiago... .. .  765*9 14*9 S   Calma.. Idem..... >
Oreme....... 767*1 22*0 N Idem... Idem.».................
Pontevedra.... 767*5 2F5 SO ...., Brisa.. Nuboso... *
Vige. . . . .  737*4 20*8 SO Idem... Cubierto.. Tranq,*
Operte.:. . . . . .  768* 3 19*2 O   Idem... Nebuloso . Idem.
Lisboa(8b.).. 766*4 20*1 N,. .. . . .  Id. fte.. Despejado Idem,
Gécen¿.___  764*5 30*8 N .... . .  Calma. Idem...... *
Badajoz.*......  163*9 3990 NO..... Idem... Idem...... »
SaiFern.i7h.) 765*4 20 8 S    Idem... Idem  Tranq.*
Sevilla.. . . . . .  i 766*8 81 0 SO ..... Idem... Idem...... *
Málaga.... . . . .  763'2 2 o S  ........  Viento. Idem.. . . . .  Tranq.®
frauda.....«
Alicante...... 765*3 29*0 SE Brisa. Despejado. Rizada.
Eurcla... . . . .  766*1 23*0 O. . . . . .  Calma.. Idem.. . . . .  »
Valenda». . . .  765*8 26*0 N   Brisa.. Nuboso. . .  »P zimo. _
P a r c e l e n 766*6 20 4 E.   Idem..« Cubierto.. Oleaje.
TenuLi.....* 765*2 20*6 N .. . . . .  Calma.. Despejado. »
Zaragoza.  765*9 24*0' NO  Idem... Idem  *
Acria*.. . . . . . .  763*5 21*3 N .. . . . .  Idem... Idem ...... *
Burgo*..  764*4 21*5 NE Idem... Idem.  »
León .. 763*5 20*6 NNE... Idem... Idem ...... »
VfeÜ dolid .. 766*3 26*0 SO  Brisa.. Casi desp.° »
Salamanca . ..  » 26’0 S .. . . . . .  Idem... Despejado. »
Sugovia. « .. 763*8 25*7 NO..... Idem.». Idem.  »
Mairli,  765*5 25*9 NE..».. Calma,. Idem  »
Etcorla!... . . .  765*8 25*0 NO Idem... Idem  »
Ciudad Real,. 764*1 27*6 N. . . . . .  Brisa. . Idem  »
Albacete...... 765*7 23*0 * Calma. Idem...... »
P a r í s * . 766*3 11 *3 SO.•.,• Brisa.. Idem».•• •» *
frit-Ncz.  763*4 14*0 SO  Id.fte.. Brumoso.. *
SaintMathieu. 763*5 14*7 SSO... Viento. Lluvioso.. »
isia d'Aii  767*3 15*7 S Brisa... Nuboso... »
Riarriti   766*7 15*8 SE  Idem... Despejado. *
Glermont.. . . .  766*9 18*4 E  Calma*. Idem  »
Porpilán.  768*4 19'Q N .. . . . .  Brisa,.. Idem   *
Sicic   766*4 16*3 OSO,., V.° fte. Brumoso,. *
lisa ,.,, , .. . .  760*1 18 8 > Calma., Nuboso... »
Rema   757*8 18*5 N   Brisa. . Despejado, »
Nápoies....... 758*1 19*3 SO  Calma.. Casi desp.0 *
Palmo....... 760*9 21*7.. NNG... B.afte.. Nuboso..,. *
Malta.»   730*0 22*1 NO Idem... Casidesp.° »

B iríeccióii gaa@ral á e  C orreo» y  T e légra fo»*

Según datos recibidos de las capitales hasta las once de 
la noche de ayer, ha llovido en Bilbao, Oviedo y  Corana, 

Faltan datos de Almería, Alicante, Álava, Castellón, Mála
ga, Pontevedra, Teruel, Palma y Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Be los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos» Intervención del Mercado de granos y 
Yisita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo»
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de temerá, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.

Idem de oveja, de l c20 á l c30 pesetas el kilogramo:
Tocino añejo, de F50 á 1‘75 pesetas el kilogramo.
Jamón» de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo»
Pan» de 0C40 á 0(48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos de 0‘65 á 1‘40 pesetas kilogramo.
Judías, de Q‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo*
Jabón, de 0‘70 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘12 á 0420 pesetas el kilogramo,
Cok, de 0*7 á 0‘8 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0‘23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘8 á 0É10 pesetas el kilogramo*
Aceite, de 1 á FIO pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0‘80 á 0‘90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0‘75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro* Meses degolladas.
Número;

Vacas..............................................  221
Carneros ...................   35
Corderos...............................   604
Idem lechales...................    »
Terneras.. *.......... *....................   100
Ovejas...................................    20

T o t a l ......................  980

Su peso en kilogramos.» ** 48.196

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*04 á 1*16 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 0*98 á 1*09 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación; Ftas. Céntau

Toledo............................................ 1.770*18
Segovia.........................................  559‘5S
Norte..............................................  3.372*26
Bilbao............................................ 610*04
Aragón..........................................  907*60
Valencia........................................ 1.119*70
Mediodía. ...................    12.705*93
Ciudad Real...................... . 2.609*32
Imperial.............................. . • •. • 325*40
Correos................................. •. • • 20*50
Matadero de vacas.................... . 13.686 ‘29
Arganda    .......................   196*35

T o t a l ...........................* 37.883*15

Madrid 2 de Julio de 1888.—SI Alcalde.

A N U N C I O S

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 
el año de 1888.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
os precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  ...........  30
Segunda ídem....................... 45
Tercera ídem......................... 12‘50

SANTOS D E L  DIA

San Trifón y doce compañeros mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales.

ESPECTACULOS

CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las nueve —Certamen nacional.—Los baturros. — I  comici tronati.— Certamen 
nacional.

TEATRO FELIPE,—A las nueve. R i o j a n a  (casa de comidas).—Des inválidos.—Toros de Puntas.—La Riojana {casa de comidas).
TEATRO DE RECOLETOS.—A las nueve.—La tertulia de Mateo.— Aquello (estreno). — El cosechero de Arganda.— La tertulia de Mateo. n
CERCO DE PRICE.—A las nueve.—14.a soiré fashionable, 

en la que tomarán parte los más notables números entre ellos 
Mr. John Wafcson y su discípulo Caviar, Mr* Lepere en su 
trabajo «El misterio del glogo» y los clowns Foottel y Cerra.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).—A las nueve.—5.a soiré semanal de 
gala.—Debut de la hermosísima y elegante artista musical 
Mme. Frustas. — Programa interesante. — Precios sin alte  ̂
ración.


